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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJ0 DE MINISTROS,

L isb oa  4 4 ,  6 ‘1  tarde.-— E l Exorno. Sr. Presidente 
: del'Consejo de Ministros á los S'res. Ministros de la 

Guerra y de la Gobernación:
«SS. MM. el R e y  ÍL Alfonso y la R e in a  Doña 

María Cristina (Q. D. G.) contioúaii sin novedad en 
so importante salud, '

La función de los fuegos artificiales de anoche, eá  
el Tajo, la presenciaron SS. MM. desde los balcones 
deí' Palacio de; la Exposición, cuyas salas estaban 
alumbradas con luz eléctrica.

El aspecto del antímmso río non lós buques de 
guerra y mercantes adornados con millares de luces 
y bengalas era fantástico. Profusamente iluminadas 
las orillas del Tajo con el efecto de los fuegos tan 
originales y caprichosos que se  cpiemaron, formaban 

m i conj m ío  bello y sorprendente difícil de descrié 
M r»  SS. MM. se hallan mi^KOs^plaeidos y satisfechos 
de los obsequios de que son objeto.

Hoy por la tarde se ha verificado la gran parada 
y desfile de las tropas, que ha sido brillante. Los 
lleves D. Luis y D. Alfonso las lian revistado á ca 
ballo y presenciado el desfile cerca de la tribuna, 
adornada ^on los. colores nacionales de Portugal y 
España, en donde estaban las Familias Reales, el 
Cuerpo Diplomático, los Pares, Diputados y altos 
dignatarios. ~

El centro de la ciudad se hallaba ocupado por 
inmensa concurrencia.))

S,. A. R. la Senna. Sra. Princesa de Asturias, y 
SS. AÁ, RR. las Infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia 'Continúan en 
esta Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha dignado nom brar por 
Reales decretos’de $6 y 29 de Diciembre próximo pasado:

P ara  el Priorato de las Ordenes militares, vacante por 
nombramiento de D. Victoriano Guis asóla para la Iglesia 
y Obispado de Orihuela, á D. Mariano Cascajares y Azara, 
Dean.de Burgos,

P ara la Iglesia y Obispado de ¿Avila, vacante por re
nuncia de D. Pedro José Sánchez Carrascosa, a D. Ciriaco 
Sancho B ervás, Obispo de ÁTeópolis in  partilms infkle- 
liuv.b y Auxiliar de la diócesis de Toledo.

Y para  la Iglesia y Obispado de Yicíi, vacante por fa
llecimiento de D. Pedro Colomer, á D. José Morgades y 
Gilí, Canónigo Penitenciario de Barcelona.

Y habiendo sido .aceptados estos nombramientos, sé 
están practicando las diligencias necesarias para hacer 
las presentaciones de los dos últimos á la Santa Sede, y 
elevar á Su Santidad las correspondientes preces, á fin do 
que, en virtud de lo convenido por ambas Potestades y de 
lo dispuesto en la Bula A el apostolieam, el expresado señor 
Cascajares sea preconizado Obispo de Dora m  p rtib u s

infidelium , titula,.perpetuamente unido á la indicada dig
nidad de Prior.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A .

REAL DECRETO.
Vengo en nom brar Interventor de Hacienda de la pro 

vincia de Murcia, con la..categoría de Jefe d eA dm in is
tración de cuarta  clase, á D. José García Martínez, Jefe d< 
Negociado de prim era clase, cesante.

Dado en Palacio á míe ve de Enero de mil ochaciento 
ochenta y dos. ' ,

A L FQ IÍSQ ^V , y
-}: • E l M inistro d e H ^ ie n d a ,  ■ Y  v

F ra a te fsc # ' C a p a c i t o . . .

 REAL ORDEN.

I l m o .  Sr.: En vista de cuanto resulta del expediente 
instruido en esa Dirección general sobre la conveniencia 
de reform ar el art. 13 del reglamento del cuerpo de em-* 
pleados de Aduanas, en el que se fijan las condiciones parq 
el ascenso en tu rno  de elección: , ; j

besuitdndo qué por Real decretó de í.°  de Febrero dé
i 877...se modificó dicho artículo* eiY¿éi sentido de quedos 
empleados del ram o;pudieranascen/^r de una á o tra clase 
sin él réquisrtó des contar dos afioá: df^tivoS en  su anterior 
empleo, como'previene la ley  W  piésúpüestos 'de 2i de 
Julio cíe 1876, en atención q qúeéstendó muy reducidas ak 
gunas de las escalas que cQnsYíiqyen el escalafón, no había 
en la prim era mitad d e ^ í f é  funcionarios que contasen 
dos añoSido antigüedad, f  í e  aquí resultaba anulada la 
facultad de. la elección:
„• v,íRb3ultandó que por otra Real orden de 1.° de Octubre 
dél mismo año se restableció en dicho artículo la pres
cripción de los dos años de efectividad, con otras condicio
nes indispensables parapúder ascender por elección, si bien 
con la salvedad de que en caso de no existir entre los que 
contaran dos años quien reuniera las demás condiciones 
pudiera recaer la elección en uno de los que, hallándose er 
la prim era mitad de la-espala y sin haber cumplido los doí 
años, tuviera los demás requisitos:

Considerando que hoy, con más fundamento que er 
Febrero de 1877, la experiencia aconseja volver á lo que 
entonces se dispuso por la citada Real orden, puesto que 
en el año último ha habido escalas en que han ascendidc 
todos los que en ellas figuraban-,, sin que la mayoría hu 
biera cumplido los dos años en. '.sír anterior empleo; y er 
otras.es tan  reducido el número de los que se encuentran 
con las condiciones todas para poder ascender por elec
ción,'que .de sujetarse, estrictam ente á lo lioy preceptuadc 
en el a r t  13 del reglamento, la facultad de elección que
darla anulada, resultando de aquí una verdadera poster
gación para el que, teniendo merecimientos especiales, k  
faltase sólo la condición de los dos años-: •' .

Considerando'que si alguna compensación puede en
contrar legítima y justa  el individuo que pértenece á úi 
cuerpo pericial de la Administración á obstáculos que ei 
¿u cari ere encuentra teniendo que esperar quizá por es
pacio do.años la ocasión de una vacante, no procede sej 
o tra qu6 la de que no se le exija el requisito de los. do* 
años de servicio en la categoría inferior inmediata, cuan
do dicha vacante se produzca y sea llamado á  ocuparla 
asi como el mero hecho de cumplir tal condición no le de 
derecho o pedir y obtener lo que.está fácilmente al alean 
ce del resto de los funcionarios del Estado, cuyos destinos 
son de libre provisión: / : . '

Considerando que la reform a del ñrít 18, en el sentidc 
de que el ascendido en turno de elección sin los das añoí

n su último empleo pueda en trar en posesión de su desu
no con todas sus consecuencias, no implica una deroga- 
ion ni tácita, ni expresa, ni total, ni parcial del precepto 
ue contiene el caso.3.% art. 26 de la ley de presupuestos 
e 21 de Julio de 1876, puesto que dictado éste con el ea- 
ácter de generalidad que revela'su literal contexto, no es 
>osible qup afecte tan  sólo para  perjudicar, y en ningún 
aso para beneficiar, á individuos que pertenezcan á  cuer- 
>os especiales en que so hace el ingreso por oposición, y 
úiya capacidad para ascender, ya sea en turno de antk 
;üedad, ya en el de elección, no lo determina el que lleyeq 
nás ó ménos tiempo en una categoría, sino el que qxista 
í se produzca una vacante, ¡á ,1a que puedan ser llamados::

Considerando, por último,, que la circunstancia .que 
verdaderamente restringe la facultad de elección es la de 
lallarse el empleado en la p rim era m itad de la escala, 
)ues en algunas de ellas no se llega á dicha prim era mi- 
;ad sino después de tres ó más años de servicio efectivo, 
o cual coloca al empleado de Aduanas en peor condición 
pie los demás funcionarios civiles, sujetos sólo á la ley ge
neral, sin las trabas de un reglamento; y es lógico por 
consiguiente buscar una justa  compensación en determi
nados casos, en armonía con la conveniencia del servicio, 
cpn la ley g eneral de presupuestos vidente y con el mismo 
reglamento, que evite los inconvenientes que la práctica 
del ^stem a da ascensos por elección pudiera ofrecer en lo 
sucesivo;

Si M. el R ey (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por Y. I., y lo informado por la Dirección general 
le lo Contencioso, se ha servido disponer la reform a del 
artículo 13 del reglamento de Aduanas, que quedará re 
dactado en los términos siguientes:

«Art. 13. El turno de ascenso por elección se dará á 
am o de los empleados que, hallándose en la primera mi
stad de la escala inferior, reúna además las condiciones 
»siguientes: primera, haber obtenido las mejores califica- 
aciones de sus Jefes inmediatos en los tres años anterip- 
*»res á la elección; y segunda, no haber sufrido corrección 
«por falta leve ni grave durante su carrera. Serán cir
c u n stan c ias  recomendables para el ascenso per elección: 
«primera, haber prestado servicios especiales en la Renta 

*»que hayan sido reconocidos y aprobados: segunda, haber 
«publicado obras ó ejecutado trabajos científicos de apli
c a c ió n  á la misma Renta, y que hayan sido asimismo re
conocidos. Si el empleado elegido no contase dos años de 
«servicio efectivo en su anterior empleo, no empezará á 
«disfrutar el mayhr sueldo fine por el ascenso se le conce
d a  hasta tanto que reúna aquella circunstancia.*

De Real orden lo digo á Y. I, para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos años. 
Madrid 3 de Enero de 1882.

€  AMACHO-

Sr. Director general do Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Habiéndose sufrido una equivocación al imprimir la circu
lar á los GoberDadores civih-s de laŝ  provincias , inserta en la 
G a c e t a  de 13 dei actual, re: a ti va á les reglas á que deben ate- 

Tierse los Ayuntamientos al revisar el presupuesto que debe 
n 0n du nte Jos seis últimos meses del ejercicio corriente, se 
xt ptoduce de nuevo.

C I R C U L A R .
Publicadas en l.° do los corrientes las leyes que cons

tituyen  el nuevo sistema económico, á que la Hacienda 
del Estado queda sometida, é introducidas en aquellas va
rias modificaciones im portantísim as en cuanto á los re- 

. cargos con que las leyes anteriores autorizaban á los 
Ayuntamientos para gravar las contribuciones é impues
tos, se hace preciso que las corporaciones municipales
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acom oden sus presupuestos á las disposiciones contenidas 
en la nueva legislación, por lo que hace al resto del. ejer
cicio económico corriente. A este efecto, S. M. el R ey 
(Q . D. G.) se ha servido aprobar las disposiciones si
guientes:

1.a T a n  pronto corno hayan  sido fijados d efin itiva
m ente por las Delegaciones de H acienda d é la s  provincias, 
con ario: ¿ i o a l  ario 9.° do la ley re la tiva  al im puesto de 
consumos de d i de D iciem bre últim o, los encabezam ien
tos de los pueblos, p rocederán  los A yuntam ientos d re v i
sa r sus presupuestos con las form alidades que previenen 
los artícu los 133, fifi, 1-17, 138, i  19 y IbO de la ley m u
nicipal; teniendo como obligaciones á satisfacer Ju ran te  
el sem estre que comenzó en í.°  de los com entes  todas las 
del año ctmnómico no c u b ilr ta s  antes de ese dia, asi como 
tam b ién  las atenciones im provistas, las deudas ó el gasto 
p a ra  cualqu ier otro  objeto tío im p u rtan d a  respecto de los 
que tu v ie ran  necesidad de form ar algunos A yuntam ien to s 
p resupuesto s ex trao rd inario s, y calculando como Ingresos: 
p rim ero , los no i  calmados, pero realizables del p rim er Se
m e stre , inc lu sas  los procedentes de recargos sobre,, las 
co n tr ib u c io n e s  e im puestos, tales como se hallan  e s tab le 
cidos: segur,do. la  m itad  correspondiente al segrm do se
m e stre  de ios calculados para  todo el año en é l  p resu 
puesto , por; toiíos los conceptos que no sean ro carg ó s so
b re con tr ibuciones é im puestos; y te rcero , los que h a s ta  
n iv e la r 1 os presupuestos acuerden com o m ás fácilm ente 
rooanda M es  y más convenientes á sus In tereses de en tre  
los rec fí.rgos siguientes:

A . JOno de 48 por 100 sobre las cuotas de las contri- 
bucic a o s  do inmuebles, cultivo y ganadería, que han do 
cons jgtir en el 16 y ‘SI por 100 del líquido imponible, según 
los 0SSO3, con arreglo al art. i  A de la ley relativa á esta  
cor ¿tribuclon, cuyo recargo podrán extender hasta el lim i
to necesario para obtener la mitad de la cantidad calcu
la *feen  el mismo concepto dentro del tipo de recargo áu- 
t  ^ r te d o  hasta el presente los Ayuntam ientos que hubie- 
• satbílgurado este ingreso en sus presupuestos.

:B . Otro hasta el máximo de 18 por 100 sobre las cuo- 
;tas de la contribución industrial y de comercio.

*'C. Otro de 400 por 100 en las capitales de provincia y  
^puertos de Cartagena, Yigo y Gijoñ, y  de 70 por 100 en 
3t&s demás poblaciones -sobre el impuesto de consumos, 
Acuyo lím ite podrán exceder por sólo este segundo sem es
t r e  hasta obtener la mitad de la cantidad presupuesta en 

M Ifmismo concepto.
\D. Oh o sobre las cuotas del nuevo impuesto en susti- 

'?4ugion de los* de la'sal, hasta obtener la mitad de la can- 
"tidad consignada en su .presupuesto como recargo sobre 

el impuesto-suprimido.
Cuidará Y. S. de que los presupuestos municipales 

•revisados en cuanto al segundo sem estre del ejercicio eco
nóm ico co m en te  no sean aprobados con déficit, cum 
pliendo «así las disposiciones v igen tes,1 toda vez que las 
nuevas leyes regulando las contribuciones é im puestos 
proveen á los pueblos de recursos suficientes para atender 
á todas'Sus obligaciones,

3T Quedan sin efecto las autorizaciones, concedidas 
p a ra  establecer recargos ex trao rd in ario s  por lo que hace 

,¿b1 secundo sem estre del año económ ico a c tu a l
4 a D ará Y. S. cuen ta, con la o p o rtu n id a d  necesaria , 

clol cum plim iento  de esta  c ircu la r, o u y a  u rgenc ia  le en - 
jaa rezm .

De R eal orden lo digo á  V. S. pana los efectos corres
pondiendo^ Dios guarde á V. S. m uchos años. M adrid 41 
fde Enero* de  1882.

GONZALEZ.’
G obern^éorde Ja provincia de.....

MINISTERIO DE FORMENTO.

REAL ORDEN, 
Ilm o. S r.: En v is ta  del inform e em itido por la  Real 

A cad em ia  de C iencias exactas, físicas y natu ra les  acerca  
de la ob ra  de D. Tom ás Ariño y Sancho, titu lada  Lecciones 
de Mecánica racional; y cum pliendo adem ás con las p re s 
cripciones del Real decreto  de 12 de M arzo de 1875, S. M. 
el R ey (Q. D. G.) ha  fenicio á bien disponer que se adquie
ra n  por este M inisterio 50 ejem plares con destino á las 
Bibliotecas públicas y dem ás estab lecim ientos de in s tru c 
ción y cargo al capítulo 46, a rt. T /  del presupuesto  v i
gente.

De Real orden lo digo á V. I. pqra su conocim iento y
je m a s  efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 
i z  de N oviem bre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción  pública. "

Inform e que se a ta  en la Real orden anterior. 
INSTRUCCION PU BLICA .

((Exorno. Sr.: La Academia de Ciencias exactas, fí^ieas y na
turales lia examinado eí libro escrito y publicado por D. To

mas Arilio y Sancho, Catedrático de la Umversidsc! de Madrid, 
con el títu lo de Lecciones de Mecánica racional, presentado por 
su autor á la Dirección general de Instrucción, pública en de
manda de que, á títváo de auxilio, y de conformidad con lo dis
puesto c-n el Real decreto de 12 de Marzo d_<j 1875 y Real orden 
aclaratoria de de Junio do 1870, se be adquieran los ejem
plares que la misma Dirección estima conveniente; y remitido 
por ella á osta Corporación, cu solicitad doi informe adecuado 
al caso que las citadas disposiciones superiores de protección 
á los autores y edltoics de libros de mérito y utilidad, coste 
elevado do impresión y venta difícil oportunamente previenen’ 
s«' pida y emita untes do dictar resolución alguna en -el asunto.

Que la conipcsiciqii ó mera ordenación de un tratado com
pleto ue Mecánica, racional como el publicado con -el modesto 
titu lo  d t Lecciones de esta ciencia por' su Catedrático en la 
Universidad de Madrid Sr. Ariño es uu traoajo de verdadero 
mérito é importancia, nadie que ai.enlámente recorra sus nu
merosas páginas y repare en la diversidad y am plitud de las 
materias que comprende podrá fundadamente ponerlo en du
da; ni lo dudará tampoco quien advierta que, si no es el prim e
ro ni el único de su especie impreso en España, es, sin em
bargo, el más extenso y metódico, y de carácter más original 
de los muy contados que en idioma castellano poseemos.

El tratado de Mecánica escrito en francés por. Mr. Poisson, 
y traducido al español con envidiable tino por nuestro colega 
difunto D. Jerónimo del Campo (traducción que por cierto no 
se hubiera publicado si ei Gobierno, solícito siempre por el 
adelantamiento délas ciencias, no hubiera dispuesto que en la 
Imprenta Nacional, y por cuenta del Estado, se diese á la es
tampa), era hasta hoy la obra de mayor mérito, y más comple
ta qi e en España teníanlos para el es indio de la Mecánica teó-
f ia

Pero su antigüedad relativa y ios progresos de la ciencia 
un lu últimos cuarenta años trascurridos desde su publica
r o n  le - hablan, tiempo há, reducido ¿ mero libro d.e consulta,, 
desterrado por completo eafi de las nulas. .Mérito . tiene, pues, 
la empresa acometida por el Sr. Arido para subsanar la falta 
de un buen libro de texto, acomodado á las necesidades actua
les de la enseñanza, reflejo fiel del estado presénte del impor
tantísimo ramo del humano saber á que se refiere, y síntesis 
abreviada de los varios libros en idioma extraño que, con no
table dispendio, y lamentables confusión y pérdida de tiempo, 
se veian precisados á consultar los alumnos de nuestras Unip 
Tersidades y Escuelas especiales facultativas, dedicados, por 
vocación bien rara  ó necesidad apremiante, al estudio de la 
mencionada ciencia.

Y al mérito de la intención se agrega el de la ejecución ó 
desempeño de la obra, pues sin ser el libro del Sr. Ariño de 

; los que nunca pasan y forman época honrosa entre los de su 
especie, ni aun perfecto siempre y bajo todos conceptos consi
derado, es libro meditado con” detención y escrito con vasto 
conocimiento del asu.nto sobre que versa, y en estilo llano y 
apropiado á la capacidad y conocimientos prévios auxiliares 
de los jóvenes á quiíAes se destina.

Como libro de texto, su originalidad debe buscarse más en 
la forma que en el fondo; en los detalles y manera de exponer, 
procedentes de la experiencia adquirida por el autor en su 
larga carrera de Profesorado, mucho más que en lo sustancial 
de la ciencia, ni susceptible ya de considerable ampliación ni 
de modificación profunda y provechosa, Y la originalidad po
sible en la distribución de sus varias partes, y en el modo de 
considerarlas y exponerlas, la tiene indudablemente. Demos, 
en prueba de ello, y como medio de penetrarnos á la vez de la 
utilidad del libro en la enseñanza, muy rápido vistazo por sus 
mil y tandas páginas.

No hallándose conforme el Sr. Ariño con la costumbre, muy 
en boga actualmente, de involucrar el estudio de la Estática 
con el de la Dinámica, y de considerar á la prim era parte de la 
Mecánica como caso particular ó consecuencia de la segunda, 
lo cual, si más tarde en las aplicaciones es ventajoso por algún 
concepto, os reconocidamente perjudicial en otros, rompe con 
Alia resueltamente, y distribuye las m aterias de su obra por el 
orden siguiente:

1.® Estática de los cuerpos ó sistemas de puntos geom étri- 
coq, de figura invariable, solicitados al movimiento por todas 
las teombInaelQB,es imaginables de fuerzas, y en equilibrio sin 
embargo.

En esta prim era parte deduce el autor las leyes y expresio
nes analíticas del equilibrio de los cuerpos, partiendo del p rin 
cipio del p&ralelógramo de dos fuerzas, que demuestra senci
llamente, del modo que lo que es casi un postulado puede en 
realidad demostrarse; expone dete llade,monte la  célebre teoría 
de los pares de fuerzas paralelas, ideada y vulgarizada por 
Mix.Poins.ofc; examina, como por ineideacia*. y para d a r idea á 
los alumnos de la conexión íntim a de las «diversas ciencias 
matemáticas y del auxilio recíproco que unas á  otras se p res
tan, algunas relaciones muy curiosas en tre  M  E stática y la 
Geometría; traía con grande extensión y so bre numerosos 
ejemplos de la teoría y determinación de los ce istros de gra
vedad; y concluye con la exposición de la teorí A de la atrac
ción de los cuerpos, y muy en particular de los esi. úricos y elip
soidales homogéneos, sobre un punto material d 'e cualquier 
modo situado con respecto á ellos.

2.° Cinemática, tanto de un punto corno de un s dstema de 
puntos en diversidad de condiciones ó estadio del mo cimiento 
en general, coii abstracción de las causas ó fuerzas que l® pro
ducen como áe gvande interés en sí mismo considerado, ¿ r tran 
sición muy n atura l y  conveniente de la Estática a la Diná* Yñea.

Aquí el autor exam ina minuciosamente lo que es el m< c i 
miento de los cuerpos, y  corno por muy complicado que i  ôs 
parezca puede mentalmente descomponerse siempre en otro 
movimientos elementales m ás .sencillos, de traslación unos y

de rotación otros, cor icebibles sin  dificultad y apropiados á la 
notación simbólica al gebráica.

Compendia atinad; miente, en la parte que á. la cinemática 
corresponde, la céleb *re teoría de la rotación do los cuerpos 
de Poinsot: del inol\ údablc y fecundo creador de los pares do 
fuerzas paralelas. Y a i  tra ta r del punto interesantísim o del 
movimiento relativo de los cuerpos prepara cd terreno para 
que puedan compren derse sin gran dificultad, ni ambigüedad 
los im portantesbrabnjos sobre la m ateria debidos al Ingeniero 
francés Mr. CorIHis.

Más. in tim a conexión con la Geometría tiene la cinemática 
que la. estática:; y  así se deduce del libro que examinamos* 
donde el trazado de las tangentes y la determinación de los 
centros y radios de curvatura de varias líneas notables se 
explican con meditada y prudente extensión, ateniéndose al 
antiguo procedimiento de Roberval, ampliado, y perfeccionado 
en sus detalles por geómetras posteriores.

: 3.° Dinámica de un punto material, ó estudio del movi
miento de un cuerpo reducido á sus mínimas dimensiones 
concebibles y de las fuerzas que le producen en los casos re
lativamente más sencillos que pueden presentarse, y á los 
cuales so ha de procurar reducir ó. referir más adelante otaos 
de mayor complicación y trascendencia.

Expuestas con gran claridad las nociones previas indis
pensables para entrar desembarazadamente en materia, y des
pués de establecer las relaciones fundamentales existentes en
tre las fuerzas, las masas sobre que actúan y las velocidades y 
aceleraciones que producen en el trascurso del tiempo, y con
forme el móvil cambia de situación en el espacio, deduce nues
tro autor las propiedades y leyes-de ios movimientos rectilíneo 
y curvilíneo en variedad de supuestos y condiciones, y aplica 
luego los principios generales y^eonsecuencias más importan
tes, inferidas ai examen y disensión de un péndulo circular, 
cicloidal ó cónico; al de los proyectiles, tanto en el vacío como 
al través de un medio resistente; al de los puntos diversamente 
colocados sobre el haz de la tierra, de donde proceden tes mo
dificaciones que en la fuerza centrífuga y en el peso absoluto 
de los cuerpos se advierten al pasar de uno á otro paralelo de 
latitud; al de aquellos otros descendentes de gran a ltu ra  
por camino necesariamente algo desviado de la vertical, y al del 
péndulo de Foucantt, cuya levita desviación azimutal, variable 
también con la latitud, analiza é interpreta acertadamente.

Y como si en la tierra nol hubiera bastantes ejemplos á que 
aplicar fructuosamente las teorías genérales antes expuestas, 
cierra el Sr. Ariño esta paifie interesantísim a de su libro con 
la exposición de los grandes movimientos planetarios, leyes de 
Keplero y principios de la atracción universal de la m ateria 
de las mismas famosas leyes derivadas.

4° Estática dé los sistemas de puntos bien definidos, aun
que de figura variable y dependiente de las fuerzas externas 
que sobre ellos actúan, y que por su intermedio se equilibran. 
En las primeras lección es *en esta sección comprendidas estu
dia el Sr. Ariño las condiciones de equilibrio del polígono fu
nicular, y de un hilo flexible é inextensible solicitados ambos 
por fuerzas determinadas en número, dirección é intensidad; y 
de la catenaria y de la curva de los puentes colgantes, líneas 
ambas cuya construcción y propiedades expone con deteni
miento poco común.

Como síntesis de cuanto precede y preparación para lo que 
ha de seguir empréndela luego con el célebre principio do las 
velocidades virtuales, que anuncia con claridad, procura de
mostrar con sencillez y el posible rigor, y concluye por aplicar 
á la deducción y generalización de todas las condiciones de 
equilibrio, antes por procedimientos particulares inferidos, y 
en aquel principio artificiosa y admirablemente conde osad as.

Del equilibrio de los cuerpos sólidos naturales, hasta cierto 
punto extensibles y compresibles, ántes de romperse ó de ad
quirir una figura permanente distinta de la primitiva; del de 
los prismas y cilindros empotrados por sus extremos en menos 
inconmovibles y sometidos á violentos esfuerzos de tracción, 
flexión y ruptura; del de aquellos otros cuerpos en contacto re
cíproco y rozamiento inevitable; de las presiones que los cuer
pos pesados ejercen sobre sus apoyos y sus obstáculos, y  de 

.otra m ultitud de cuestiones incidentales, tra ta  también ol se
ñor Ariño en esta segunda parte déla  Estática.

Y para darla fin y relacionarla con la segunda de la Diná
mica concluye con la exposición del im portante asunto de los 
momentos de inercia, que en ningún otro lugar del libro po
dría más oportunamente intercalarse.

5.° Dinámica general ó concerniente á un sistema arb itra
rio de puntos claramente relacionados unos con otros y e n  
multiplicidad de condiciones sometidas á cualquier sistema de 
fuerza.

Con el teorema fundam ental de D‘Alambsrt, enunciado y 
demostrado por el Sr. Ariño en breve espacio, é ilustrado por 
su aplicación á varios ejemplos ó casos particulares de movi
miento, interesantes de suyo, combina luego el principio de las 
velocidades virtuales y de ambos teoremas, corno inseparables 
en adelante uno de otro; infiere im portantísim as consecuen
cias de índole general todas y utílizahles por lo mismo en el 
estu iio  de los más variados movimientos que en el mundo fí
sico pueden presentarse y observarse.

Descendiendo con esto de lo general á lo particular, trata 
sucesivamente el Sr. Ariño del movimiento de'rotación de no 
sólido al rededor de un eje fijo, al cual se refieren la teoría y 
propiedades curiosísimas é importantes del péndulo compuesto; 
de, i de rotación ai rededor de un simple punto fijo, con el eual 
a m í legamente se relaciona el do la tierra, cuando su cen tró se  
sup one detenido en el espacio; del de la tierra en plena liber
tad-«de g irar y rodar por. el firmamento; de los proyectiles lan
zados' al través del aire por las modernas arm as de fuego; de 
16& cuerpos! Jjne giran y ruedan en contacto permanente con
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otros cuerpos, y del choque de los cuerpos, m ás ó ménos elás
ticas ó sensiblem ente duros, en seguim iento ú oposición unos 
de otros disparados.

A todo lo cual, para concluir, agrega un estudio lo m ás sen
cillo posible de los m ovim ientos de las cuerdas v ib ra n te s , de 
las vibraciones trasversales y longitudinales de estos cuerpos 
espeeialíbimos, y de la duración de sus vibraciones; todo, bien 
entendido, con aquella seguridad y tino que sólo puecie adqui
rirse  en la exposición de tan  variadas y dhiciles m aterias por 
largos anos de Profesorado y tras honrosa porfía en la práctica 
de la  enseñanza.

6.° K idrostátiea ó teoría del equilibrio  do las m asas fluidas 
y de los cuerpos sólidos en ellas sum ergidos, ó nada m ás que 
flotantes. Teoría basada en el principio, tan to  experim ental 
como racional, do la uniform idad de trasm isión  en todos sen - 
tiáos de las presiones que líquidos y  gases experim entan  en ; 
cualquier punto de sus m asas, y  que. abarca problem as tan  d i
fíciles é im portan tes como «1 de la determ inación de la  figura 
de la tie rra , de la estabilidad y figura mejor adecuada tam bién 
para  ello, de los graneles cuerpos flo tan tes que 'su rcan  en todas 
direcciones los m ares, y  del equilibrio atm osférico y nivela
ción barom étrica; de los «uales, ;y de cuantos otros subalternos 
con ellos ¡se relacionan, tr a ta  el "Sr. Ariñ© con l a  necesaria cla
rid ad  y e l  posible detenim iento en obra de ‘Carácter elem ental 
y  didáctico como la suya.-

7.° ^Hidrodinám ica ó teoría m atem ática del m ovim iento de 
ilíquidos y gases por orific ios4e salida, tubos de descarga y ¡ca
nales 'de conducción de form a sencillísim a .y en condiciones no 
dem asiado complicadas.

A un así es esta ú ltim a  parte  de la  Mecánica la m ás difí
cil 'de todas; esbozo de  lo 'que debiera ser,.y  térm ino donde la  
razón se detiene y  comienza á  im perar en absoluto casi la 
-experiencia. Por -comprenderlo de esto modo, el Sr. Ariño Ira 
reducido esta  parte  de -su libro á tros lecciones, en las cuales 
sienta las bases de la  teoría y expone les fundam entos m ate
m áticos indispensables para  em prender m ás tarde con fru to  el 
«estudio com plem entario de la  H idráulica. La ú ltim a lección, 
consagrada especialm ente a l análisis de las vibraciones de los 
gases dentro de tubos abiertos ó cerrados por uno ó ambos ex
trem os, y  de longitud indefinida ó lim itada, es notable por la 
d ificu ltad  del asun to  á que se refiere; por la riqueza de los re
cursos matem áticos que es m enester desplegar para  tra ta r le  de 
u n  modo conveniente sin aban domar los elem entos y rem on
tarse  á las a lta s  regiones de la  ciencia^ y por ser como puerta  
de nuevos y am plísim os horizontes abiertos á la juven tud  es
tudiosa.

E n un  extenso apéndice, m otivado por la necesidad de no 
in te rru m p ir con episodios algo inconexos' la exposición lógica 
y sostenida de las teorías enum eradas, que unas con otras se 
eslabonan así en térm inos bastan te  satisfactorios, completa el. 
S r. A riño el pensam iento que le movió á tom ar la  plum a, y su  
loable deseo de acudir ¡en auxilio de sus a lum nos, ofreciéndoles 
reunido lo 'q u e  disperso y sin  trabazón se encuentra en o tra s  
partes, con la  exposición de la  teoría de las m áquinas sim ples 
y  de sus principales com binaciones consideradas en su estado 
de eq u ilib rio /b a jo  la  acción de encontradas fuerzas y  de m o
vim iento y producción ele un trabajo  mecánico cualquiera, de
term inado y utilizadle.

Tal es, en sum a, la  variedad, do m aterias m etódicam ente 
expuestas que la obra del Sr. A riño com prende:,variedad, cui
dadosam ente supeditada á  la unidad de pensam iento, para  que 
así resu lte  un libro de lo que, en caso contrario  ó procediendo 
con ménos cautela, sólo m erecería el nom bre de indigesto le
gajo de papeles.

E l trabajo  que al Sr. Ariño ha debido costar la reun ión  y 
racional coordinación de los m ateria les de su libro no puede 
'desconocerle quien alguna vez haya  tom ado la p lum a con el 
propósito de dar form a á sus ideas y pensam ientos, y  de ilu s
tra r , con i a emisión por escrito de sus conocimientos y expe
riencia , á los jóvenes inexpertos que se propongan em prender 
la  senda por donde él penosam ente lia peregrinado largos 
años; lo desconocerán ta l vez los esp íritu s mezquinos, incapaces 
de p roducir nada digno de aprecio, y á quienes, como dijo un 
escritor del pasado siglo, «no el hum o, sino la  luz,.por tenue 
que sea, a rranca  lágrim as.»

Y de sus honrosas y útiles* tareas (útiles para  el público li
m itadísim o á quien el libro está destinado) ¿qué u tilidad  in 
m ediata puede repo rta r el Sr. Ariño? La de vender a lgún par 
de docenas de ejem plares todos los años á personas desconoci
das, y d is trib u ir á los am igos otros tantos. Como negocio m er
can til, la publicación en E spaña de un Tratado de Mecánica ra 
cional es un negocio ten tador para  quien tenga mucho dinero 
y no sepa cómo derrocharle; y es de creer que el modesto P ro 
fesor de la U niversidad de M adrid no se halle, ni con mucho, en 
este caso. Si lo estuviera, necio seria en no tom ar por otro 
rum bo m uy d is tin to  de aquel por donde ha navegado á fuerza 
de rem o y vela toda la vida.

E n  conclusión , las Lecciones de Mecánica del Sr. A riño  
constituyen un apreciable libro de texto, sin pretensiones de 
o rig inalidad en el fondo, que serian ridiculas, pero sí en el o r
den y disposición de las m aterias y en la extensión y.modo de 
tra ta r la s  adecuados á las necesidades m ás perentorias d é la  
enseñanza en nuestro  país. Si como se refieren á una ciencia 
m atem ática, de carácter abstracto  y elevado, y que por lo m is
mo cuenta con m uy corto núm ero de adeptos y cultivadores, 
versasen sobre cualquier o tra más elem ental y difundida, ó m ás 
á los alcances de la generalidad del público ilustrado, ó que 
procura  ilu strarse , la  v en ta  del libro á las personas que le ne
cesitase!} com pensaría sobradam ente al au to r del penoso trab a 
jo que ha  debido em plear en su preparación y redacción, y  de 
ios cuantiosos gastos que la  publicación le habrá  sin duda a l
guna oc&fion&do. A unque parezca paradoja, es io cierto que,

cuanto  mayor fuera entórneos el m érito  del libro, ménos deberla 
cuidarse esta Academ ia de recom endarle y  el Gobierna do pro
tegerle; con el m érito alim entaria su veíate, ó despacho na.iivxvL 
y el au tor quedaría servido y bien paga alo, sin deber ía veres ó. 
nadie.

Pero tra tándose  de una obra es pe cialísim a, p rim era casi de 
su nom bre en España, que nadie l i a r ía  ahora se hab ía  decidido 
á  em prender con los alientos y tenac idad  suficientes para d a r
la satisfactoria cima, y que á na .dio, sin  algún apoyo, puede 
ocurrírscleacom eter con esperanzar bien fundada, no de cuan tio 
so lucro, sino de m uy m odesta y .legítima recompensa, el ab an 
donar á su suerte al au tor equ ivald ría  á  m atar en él toda a s 
piración generosa para lo sucesivo, y á escarm entar o v i ei 
ejem plo de su desgracia, en vez de a len tar con el do su fortuna, 
4 cuantos otros se decidiesen á  im itarle, procurando con ai'an 
la  difusión do Las ciencias m atem áticas, tan  necesaria en tre  
nosotros. A ju ic io  de la  A cademia, no sólo porque el libro es de 
m érito y u tilidad, sino de coste elevado de im presión y de ven
ta  ta rd ía  y dificultosa... el Sr. A riño merece que la Dirección 
general de Instrucción pública acuda en auxilio  suyo de la 
•manera prevista y  reg lam entada en las disposiciones oficiales 
superiores que a,l principio de este inform e se m encionaron, 
¡pocas veces de aplicación m ás ju s ta  y n a tu ra l que en la  ocasión 
¿presente.

V. E., sin embargo, resolverá lo que estim e m as oportuno. 
Dios guarde á  V.. E. muchos años. Madrid 25 de Noviembre 
de í8 8 1 .= E l Secretario, A ntonio A guiiar.—¡Exorno. Sr. Direc
tor general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

RELACIONES REFERENTES Á PERSONAL , DICTADAS POR EL 
RAMO DE GRACIA Y JUSTICIA DE ESTE MINISTERIO EN EL MES 

DE NOVIEMBRE ÚLTIMO.

En 6. Real orden trasladando al Juzgado de primera 
instancia del distrito de Sagua la Grande, de entrada, en 
el territorio de la Audiencia de la Habana, Cuba, á D. Car
los García Fuelles, que desempeña igual cargo en el distri
to de Capiz, también de entrada, en el territorio de la Au
diencia de Manila, Filipinas.

En id. Real orden nombrando Juez de prim era instan
cia del distrito de Capiz á D. Francisco Merino Cuevas, 
electo para igual cargo en el de Sagua la Grande, Cuba.

En id. Real orden aprobando, con el carácter de defi
nitivo, el cambio de destino entre D. Ferm ín Ximenez y 
González Mascaros y D. Pedro de Larraza, Jueces de p ri
m era instancia respectivamente de los distritos de Batan- 
gas y Bucalan, ambos de térm ino, en el territorio de la 
Audiencia de Manila.

En id. Real orden autorizando á D. Antero Tarazona, 
Prom otor fiscal del distrito de Be#en de la Habana, para 
que pueda permanecer dos meses/ más en la Penísula.

En id. Real orden ampliando á ocho meses la licencia 
que se halla disfrutando por enfermo en la  Península Don 
Miguel Sanz Urtasun, Presidente de Sala de la Audiencia 
de Manila.

En id. Real orden ampliando á igual número de me
ses la licencia que por enfermo se halla disfrutando en la 
Península D. Ramón Alvarez Soto, Prom otor fiscal del 
distrito de llocos Sur, de término, en el territorio  de la 1 
Audiencia de Manila.

En id. Real orden accediendo á la solicitud de D. Cár- j 
los Bonilla y Cintron para continuar ejerciendo su cargo 
de Notario, que era anejo á la Anotaduría de Hipotecas 
de Mayagüez, y en la cual cesó por el planteamiento de 
la ley hipotecaria en Puerto-Rico.

En id. Real orden concediendo tres meses de próroga i 
á la licencia que por enfermo disfruta en la Península 
D. Emilio Castolló Calvo, Registrador de la propiedad de 
Guayama, en Puerto-Rico. j

En id. Real orden desestimando la instancia de Don 
Martin Ceballos, Procurador de Matanzas, Cuba, en solí-* 
citud de autorización para nom brar sustituto que desem
peñe su plaza.

En id. Real orden nombrando Notario de San Juan de 
los Remedios, Cuba, á D. José Toranzo y G utiérrez, Nota
rio que era de Bayamo, en dicha isla, y el único aspirante ! 
en concurso á la expresada Notaría.

En 13. Real orden declarando accidental el nacimien
to en Arecibo de Doña Rafaela Medina, esposa de D. Eu
logio Velarde, Magistrado que era de la Audiencia de 
Puerto-Rico, y en la actualidad electo de la de Puerto- 
Príncipe, Cuba.

En id. Real orden jubilando, á su instancia y por im 
posibilidad física, á D. Felipe García Mauriño, Juez de 
prim era instancia, cesante, del distrito de San Francisco, 
de término, en el territorio  de la Audiencia de P uerto- i 
Rico.

En id. Real orden autorizando para permanecer en la 
Península hasta el dia de la fecha á D. Eduardo Alonso y 
Ordoño, Magistrado electo de la Audiencia de Manila.

En id. Fteal orden aprobando la propuesta de Magis
trados suplentes de la Audiencia de Manila para el año 
de 1882, y nombrando en su virtud á los Sres. Asensi, 
García G&vieres y Mensaya.

En 18. Real orden declarando cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, á D. Emilio Yaldós 
Retoca, Juez do primera instancia que era del distrito 
ue Santa Clara, y en la actualidad electo del de Colon, 
ambos de entrada, en el territorio de la Audiencia cíe |la  
1 Urbana.

En di. Real orden nombrando Juez de primera instan
cia del distrito de Colon á ib Francisco Eduardo de la 
Ierro , Promotor fiscal que eix, de Jarueo, de entrada, en 
el territorio de la Audiencia de la Habana.

En id. Rea- orden nombrando Promotor fiscal del ti is
tia i o de Jarueo á D. Pedro Antonio Becerra. Abogado de 
ios Tribunales de la Nación.

En io. Real orden disponiendo el cambio de destinos 
entre D. Santiago Barroeta y Sclieidnagel y D. Ricardo 
Maya y Lago, Jueces de primera instancia respectivamen
te do ios distritos de Cienfuegos y San Juan de los Reme
dios, ambos de entrada, en el territorio de la Audiencia rio 
la Habana.

En id. Real orden trasladando al Juzgado de primera i es
tancia del distrito de Baracoa, de entrada, en el territorio 
de la Audiencia de Puerto-Príncipe, á D. Joaquín Torra l- 
bas y Manresa, que servía en Sancti-Spíritus, también de 
entrada, en el territorio  de la Audiencia de la Habana.

En id. Real orden nombrando Juez de prim era instan
cia del distrito de Sancti-Spíritus á D. Enrique Saavedru 
y Parejo, Prom otor fiscal que era del distrito de Hoiguin, 
de entrada, en el territorio do la Audiencia de Puerto- 
Príncipe.

En id. Real orden trasladando á la Promotoría fiscal 
del distrito de Holguin á D. José Ruiz Vázquez, que ser
vía igual cargo en el de Baracoa, también de entrabo, en 
el territorio de la Audiencia de Puerto-Príncipe.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal dei dis
trito  de Baracoa á D. Enrique López de Villalonga, Abo- 
gado de los Tribunales de la Nación,

En 26. Real orden concediendo 13 dias de próroga de 
embarque á D. José Valdés FauJi, Prom otor fiscal electo 
del distrito de Guanabacoa, de entrada, en el territorio  de 
la Audiencia de la Habana.

En 29. Real orden denegando la próroga de licencia 
solicitada por D. Francisco do fian genis, y declarándole 
cesante, con el haber que por clasificación le correspon
da, del cargo de Juez de primera instancia de Holgum 
de entrada, en el territorio de )a Audiencia de P uerto- 
Príncipe.

En id. Real orden autorizando para embarcarse en el 
vapor-correo del dia 10 del actual á D. Ramón Eloy Sai- 
¡gado, Juez de prim era instancia del distrito Norte de San
tiago de Cuba, de térm ino, ene), territo rio  de la Audiencia 
de Puerto-Príncipe.

En 30. ‘ Real, orden nombrando Juez de prim era ins
tancia de Holguin, de entrada, en el territorio  de la Au
diencia de Puerto-Príncipe, ó. D, José Vicente de Ja Sier
ra, Prom otor fiscal del distrito de San Antonio de los Ba
ños, también de entrada, m e¡ territorio de la Audiencia 
de la Habana.

En id. Real orden nombrando Promotor fiscal del dis
trito  de' San Antonio de ios Baños á D, Felipe Gafo y 
Diez, Abogado de los Tribunales de la Nación.

MINISTERIO DE  L A  GUERRA

REGLAMENTO 
P ARA EL SERVI CI O DE  C A M P A Ñ A

Á QUE SE REFIERE LA LEY ANTERIOR (1), •

Caballería.

477. En los últim os tiempos l a  caballería ha aum entado su 
an tigua  acción brillan te  y u wi en el com bate con o tra , 
quizá ménos lucida, m ás n n )u > ia f pero evidentem ente útil.

Hoy pudiera decirse que su continuo servicio es an tes 
y después del combate en ai* Bc.qndos y fatigosos trabajos de 
reconocim ientos y explorad  >n o ara adquirir noticias, no sólo 
sobre ei enemigo, sino sobre eí terreno; en rápida persecución 
oe un E jército  vencido que aun presente actitud  de tenaz resis
tencia, y al que se necesita acosar, desm em brar, an iqu ilar.

Si untes se negaban á la cabe) i.cría condiciones para  la de
fensa, fiándolo todo el ataque, la acción, á la movilidad, hoy 
con el arm a de retrocarga adquiere una gran  capacidad defen- 

j siva, que probablem ente u tf in a rá  pié á tierra  en ataque y 
|- defensa de pequeños puestos.
I De n ingún modo, sin embargo, puede, im ponérsele como 

norm al este servicio ni otros que lleguen d anu lar su activ idad, 
su verdadera fuerza de velocidad, de impulso, de choque.

478. E n los grandes E jércitos actuales la caballería se d is
tribuye en grandes grupos,.como brigadas ó divisiones inde
pend ien tes/y  en otros pequeños constantem ente afectos ¿ la 
unidad divisionaria.

E n  el combate los-grandes mmp. de' caballería exclusiva 
aseguran, flanquean, p ro te g e n ‘o m olim ien tos excéntricos y 
envolventes; las pequeñas fracción ¡, d i vi sionarias ‘generalm en
te quedan al empeñarse c! cm ubaíe ¿ la inm ediación del núcleo 
á que van afectas, y se espr.r : a  después por los flancos para 
descubrir y rebasar, sin  alejai.se mucho sin em bargo de la línea 
de combate, para espiar el m un cufio, siem pre fugaz, en que su

' c) Véase la Gaveta de ayer.
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intervención sea favorable, y que el Comandante debe aprob é- 
char por impulso propio. . , (

479. La acción de la caballería contra la infantería y m 
artillería no es hoy de una decisiva eficacia sino en ataques de 
flanco Bu formación ordinaria en combate sera en varias li
neas escalonadas, fraccionándose estas mismas en sentido de

° seronda procura ocultarse, en lo posible, destaque ia 
• -mdmera marche a la carga. Entonces ésta liará los inovirmen- 

tos*T)reciso;:t para sustituirla en condiciones ventajosos, 
' " r o m o  d  objeto 'de la segunda línea es evitar que la primera 
sea desbordada, I r  y que tenerla muy á la mano, con Jefe pe
culiar, á quien forzosamente se ha de conceder alguna inicia
tiva y libertad de acción.

Las demás líneas serán propiamente reserva ai mando per
sonal del General divisionario.

La disposición habitual debe ser en línea de columnas^
480. Por regla general la caballería ataca siempre en .linea, 

poro maniobra en columna. Sólo en columna es pesióle agua*.- 
dar ó buscar el momento propicio para la carga. Y el desplie
gue no debe ser p re m a tu ro , "  porque las líneas muy extensas 
son tan difíciles do ocultar como de manejar.^

481. Nunca debo combatir la caballería sino_con graneles 
■probabilidades de éxito. . f ,

Para apreciar éstas tendrá en cuenta, mas que a  número, 
la situación roornerjtanca de las tuerzas oumr&rúm.

Nunca debe esperar ia carga á pié Orine; aunque inferior en 
numero, debe salir osada, al encuentro de la enemiga .

No le conviene eí orden disperso. En la cohesión está sa 
fuerza. Por eso la :»tención principal de sus Jcíes debe lijarse 
en restablecer pronto el órjen en cd tu mu Lo natural de toda
refriega. . . .

489-. Aun eu plena persecución, en que lo principal es con
servar el contacto y acosar tenazmente al enemigo, es p ru 
dente mantener una reserva compacta detras de la tuerza cpjc 
carga y se esparce para completar la victoria.

Si ¿sta reserva se emplea, debe constituirse otra en el acto. 
Los combates de caballería no se deciden generalmente por 

las primeras fuerzas empeñadas, sino por los ataques reitera
dos do los escuadrones de segunda y tercera línea.

El principio general es siempre no empeñar todo de un

conviene hoy fiarse en la desbandada del enemigo, por
que aun en este caso el fusil actual causa estragos.

488. Es difícil- dar á tiempo la señal de alto y reunión. Muy 
pronto, el enemigo'escapa; muy tarde, hay riesgo. Aquí se 
pondrá de manifiesto el tacto del Jefe y la disciplina de la 
tropa.

484. La acción súbita, imprevista, de la caballería nunca 
debe empicarse sino después de la preparación por el fuego de 
las otras armas, y siempre en combinación con ellas, nunca 
aislada.

Una* de sus mejores estratagemas es atraer á la enemiga 
bajo el fuego de la artillería ó de la infantería propias.

485. Ante una infantería sólida y audaz que ayance contra 
ella, la caballería en casos ordinarios debe ceder terreno paso 
á paso.

" A la inversa, cuando la infantería ceje quebrantada, no per
derá instante en caer sobre flancos y retaguardia.

Está perdida la artillería que se deje sorprender por una 
carga de flanco antes de poder romper el fuego ó de dirigirlo 
contra la caballería.

486. En esta arma todos los movimientos y maniobras de
ben llevar hoy un sesgo oblicuo, diagonal; un carácter incier
to, arremolinado, que aturda y desconcierte al enemigo; tan 
pronto en columna como en línea, en una dirección como en la 
opuesta; justificando la comparación usual con el huracán 
aterrador.

Y sin  embargo, en su vertiginosa rapidez, la caballería ne
cesita exacta corrección en sus evoluciones.

En ellas el escuadrón es unidad independiente.
487. Por eso es tan difícil manejar bien la caballería.

Su-Jefe natural ha de reunir cualidades y aptitudes ai pa
recer inconciliables.

Frió,- sereno, circunspecto, miéntaos está á la espera y al 
acecho de coyuntura favorable; en cuanto con ojo rápido y cer- 

. tero la descubre, no pierde instante en aprovecharla, mostran
do entonces un valor fogoso que raye en la temeridad.

Ingenieros.
488» En el campo de batalla las tropas de ingenieros siguen 

las vicisitudes del combate para ejecutar y dirigir los trabajos 
de fortificación improvisada, como trincheras, abrigos, espal
dones para la artillería, talas y otras defensas accesorias.

Cuidan además de los trabajos técnicos de su instituto, co
mo allanar ó c o r t a r  caminos, establecer ó volar puentes, dispo
ner fogatas y torpedos.

Concurren ai ataque de aldeas ó puestos atrincherados. Ocu
pan, hábil dan y se establecen en la posición conquistada. 
Acompañan, cuando es necesario, á las guerrillas ó primera 
linca de ataque, y los Oficiales practican los reconocimientos 
convenientes á la ejecución de las órdenes que reciban del Ge
neral.

Las compañías de ingenieros llevarán siempre consigo sus 
parques móviles, en que además de los útiles vaya alguna pro- 
vis i en de pólvora y dinamita para voladuras instantáneas.

Las unidades de ferro-carriles y telégrafos permanecerán 
constantemente cerca del cuartel general prontas á hacer el 
servicio que las circunstancias prescriban.

M uniciones

489» Es de suma importancia en los combates ia regularidad 
en el servicio de municiones, tanto de artillería como de infan
tería* y la colocación ordenada de la impedimenta, es decir, 
trenos,'parques, convoyes y bagajes.

Se fijara, por consiguiente, con la posible precisión los lu
gares en que hayan de aparcar, señalando bien dónde están los 
primeros escalones ó cabezas de municiones y ambulancias que 
han. de entrar en el campo de batalla.

499. Las columnas de municiones ó compañías de parque 
móvil divisionarias deben avanzar al entablarse un combate 
para reponer rápidamente las municiones consumidas por las 
fuerzas*on fuego.

Be situarán en el punto que designe el Comandante de a r t i
llería, y según las órdenes del General Comandante, fuera del 
alcance de ios proyectiles enemigos, háeia el centro de la línea 
y cerca de los cruzamientos de carreteras y caminos para tener 
liherrad de movimiento, pero fuera de ellos para no obstruirlos.

Seguirán con atención los movimientos de las fuerzas, avan
zando cuando sea necesario. En caso de retirada, deben darse 
con oportuna previsión las órdenes á los parques y columnas, 
para que puedan efectuarla con tiempo, sin entorpecer ni em
barazar la de las tropas.

491. Las columnas divisionarias de municiones de artille
ría forman el tercer escalón de abastecimiento de las baterías, 
y  deben estar en continua comunicación con los segundos es
calones ó reservas de aquellas para reponerlas municiones que 
se vayan consumiendo á medida que te dotarrolla el combate.

Cuando al avanzar las baterías se alejen demasió do y se ex
pongan á que i as municiones escasees, deben disponerse sec
ciones m ó v i l e s  que se adelanten al lugar de ia lucha y recor
ran ha línea de reservas para abastecer las que lo necesiten.

A su vez las columnas de municiones divísñjuarias se deben 
proveer y reponer en Jas columnas y parques del cuerpo do 
Ejército, quo tambiem en casos avanzaran hasta ponerse en co
municación con las primeras por si hubiera que recurrir á 
ellos uurante el combate. Sin embargo, por lo común bastan las 
rol ni u as divisionarias; el parque del cuerpo uc .Ejército suelo 
r  rciim. i b  y aquella reposición demimiciones no tendrálugar' 
ImA d 1 e> del combata."

W .  0 oí re pecio á la infantería, los batallones llevarán 
fom-Lp. a 0 t ñas acémilas con municiones para atender á los 
i'rñíirss t unios; pero de cualquier modo el Jefe de las co
lu m n a s  di mamarias de municiones de infantería seguirá con 
‘neiseu 1 les \  cisitudcs del combate y los movimientos de las 
ñici zas n xa m uñir donde la intensidad del fuego y su aura-  
e.A-i Imud suponer que puedan ser cc remidas.

499. 'En todo caso, el General U, un j Liqío tendrá durante 
el combate exacto y continuo cene,; iu m*o de la situación da 
las col iminos de municiones y pimpa es.

Sanidad.—Adaainist¿' ación.
494. VA servicio sanitario en los combates debo alcanzar el 

gmd‘ * i ' xbjfío de rapidez y orden. Dispondrá do camilleros
ti o . en levantar heridos p'-.ra no mermar las illas com

ba t L u í y  que la evacuación de las ambubn.nas sea inrnedia- 
t a y ordenada..

'Siempre que sea posible, al hacer la primera cura á los he
ridos se les colgará una tarjeta que exprese su nombre, el do! 
cuerpo y la reseña de la lesión para evitar nuevo recono
cimiento.

Conviene que los Gil cíales de Sanidad sigan con atención 
ios giros del combate á fin de establecer cerca de los com
ba tientes las ambulancias móviles, guardando siempre reser
va y no descargando todo el parque sanitario.

495. Según las instrucciones que reciba del General Coman
dante, el Jefe de Sanidad reconocerá la aldea ó edificio en que 
debe establecerse la ambulancia, divisionaria, haciendo preparar, 
con auxilio de los Ingenieros si es necesario, los locales  ̂más 
adecuados para recibir ios heridos, y requisar los carros ó b a 
gajes que hayan de trasportarlos.

Estas ambulancias, que estarán siempre .indicadas de día 
con ia bandera de la cruz roja y de noche con faroles, seguirán 
las fases del combate, avanzando ó retrocediendo con ellas-, y 
cuidando en este último caso, si no hay tiempo do -salvvr los 
heridos, de dejarlos bajo la salvaguardia de la bandera inter
nacional y con ios Oficiales y tropa de Sanidad que los hayan 

. de asistir.
496. El cuerpo administrativo debe redoblar su celo en los 

dias de combate para que el servicio do subsistencias esté or
denado de modo que las tropas se racionen con prontitud y co
modidad, sin obligarlas á andar-de un lado para, otro y causar 
retardos.que ocasionan actos punibles de indisciplina v á veces 
desbandadas incoercibles.

Según las órdenes del General, reunirá los recursos que la 
localidad ofrezca,ry le.informará de ellos con exactitud, á fin 
de que el Jefe de Estado Mayor pueda señalar en la orden el 
lugar y la hora de la distribución.'

497. Sólo en el caso extremo de falta absoluta ó éseasez de 
recursos locales se acudirá á los viveras que se llevan en el 
convoy.

Ordinariamente la 'caballería avanzada en exploración p ro 
porciona al Estado Mayor datos y noticias acerca de estos re
cursos locales, y el General también la encarga de recogerlos 
y entregarlos á los Oficiales de Administración.

G (Ss- continuará:)

C O N S E J O  D E  E S T A D O

REAL. DECRETO.
DON ALFONSO XII, por la gracia do Dios Rey cons 

tifucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 

quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo do Estado pende en 
única instancia entre partes, de la una el Doctor D; Fer
mín Hernández Iglesias, á nombre del Reverendo Obispo 
de Barcelona, demandante, y de la otra - la Administra
ción .general, demandada, representada por Mi Fiscal, so
bre cancelación de una lámina y abono do intereses de la 
misma con otras dos:

Visto:
Visto el expediente instruido en el Departamento de 

Emisión de la Dirección general de la Deuda, que dió 
principio en 1863, con motivo del extravío do 42 láminas 
del o por 100 á papel no negociaI.de, del que resulta que en
tre ellas habían existido una designada con el núrn. 43.225, 
de 74.351 rs. á favor de los establecimientos piadosos de 
D. Juan Prats, á cargo del Convento do dominicos de Bar
celona, y otra con el núm. 13.588, de 199.157 rs. á favor 
de las obras pias fundadas por D. Juan Deu á cargo do los 
clérigos menores de San Sebastian de la expresada ciudad: 

Que la Junta de la Deuda, en sesión de 9 de Enero 
de 1869, aprobó la liquidación practica la da los intereses 
de estas dos láminas, devengados, do,de 1.° de Enero 
de i 825 basta 30 de Setiembre de 1841, importantes 
229.073 rs. con 44 cénts., y su abono en títulos al porta
dor de la renta consolidada del 3 por 100, con sujeción á 
lo prevenido en la Ley de 11 de Julio de 1887:

Que formalizadas las correspondientes carpetas do ofi
cio y certificación supletoria, y hecha la oportuna anota
ción, pasó el expediente al Negociado de recibo pura que 
las incluyera en registro, á fin de que pudiera tener efecto 
el abono á los interesados, y el apoderado del Obispo, 
D. José Gómez, recibió el importo de la liquidación en 22 
de Febrero de 4877, que autorizó eón su firma y rúbrica: 

Que en el mismo expediente consta haber existido otra 
lámina no negociable designada con el núrn. 21.144, ex
pedida por el capital de 294.440 rs. perteneciente á la 
memoria fundada por D. Juan Távriga para la celebra
ción- de misas y aniversarios por su alma y las Re sus pa
rientes en el Colegio de San Buenaventura do Barcelona 
á cargo del Guardian y Síndico apostólico del mismo es
tablecimiento. Aparece asimismo que bailada dicha lámi
na f u é  presentada por D. José Gomo*; y la Junta de la

Deuda, en sesión de 4 de Enero de 4878, acordó la cance
lación del capital ó intereses devengados desde 4.° de Oc
tubre de i 8 44 basta 30 de Junio de 4854, y el abono de 
los vencidos desde 4.° de Enero de 4825 hasta 30 de Se
tiembre de 4814 en títulos de la renta perpétua interior 
con el cupón corriente; resolución de la cual Gómez se 
dió por enterado en 8 de Marzo próximo siguiente, autori
zando con su firma y rúbrica la diligencia:

Que en 5 de Abril de 1878, Gómez se alzó contra los 
acuerdos de 2 de Enero de 4869 y 4 del mismo mes de 
1878, exponiendo que ambas decisiones debieron sujetarse 
á lo dispuesto en la Ley de 48 de Abril de 4868, que hizo 
obligatoria la conversión de Deudas amortizadles y sus 
documentos representativos en renta consolidada al 3 
por 400; que no existe motivo alguno para quo se le ha
yan entregado ios fílalos sin los cupones de los semestres 
vencidos con posterioridad al 4.° de Enero de 1888, toda 
vez que estaca solicitado el pago ántes de la promulga
ción de la citada Ley; quo no ha' podido ser cancelada la 
lámina núm. 24.444, porque se había reclamado su con
versión y abono ántes de que se dictara la Ley de 24 de 
Julm de 4876, y concluyó pidiendo su revocación:

Que en vista de estos antecedentes, recayó Real ór-, 
den en 44 de Mayo de 4879, por la cual fueron confirma
dos los dos acuerdos; resolución que, trasladada en 20 de 
Setiembre, se comunicó en 4 de. Octubre ele este mismo 
año.

Visto el expediente contencioso, del que resulta:
Que el Doctor D; Fermín Hernández Iglesias, á nom

bre del Reverendo Obispo de Barcelona, presentó deman
da únte el Consejo de Estado en 29 de Octubre de 4879, que 
después amplió con la solicitud de que debe dejarse sin 
efecto la Real orden anterior, declarar viva y subsistente la 
lámina del 5 por 400 no. negociable núm. 21.444 de la 
fundación benéfica de D. Juan de Tárriga, ordenarla con
versión de su capital en una inscripción intrasferible de 
renta perpétua del 3 por 400 consolidado interior á favor 
de la fundación citada y el pago de los intereses, y m an
dar que los valores de Deuda consolidada que se paguen 
por la conversión de aquella lámina, de la núm. 43.225, 
propia de los establecimientos benéficos de D. Juan Prats, 
y de ia núm. 43.688 de les obras pías de D. Juan de Deu, 
se entreguen con el cupón corriente al promulgarse la Ley 
de 41 de Julio de 4867;*

Y que emplazado Mi Fiscal para que contestara, pide 
que se absuelva á la Administración de la demanda y se 
confirme el acuerdo ministerial impugnado.

Yisío el art. 45 del Real decreto de i.° de Noviembre 
de 4851, en el cual se dispone que del perjuicio que pu
diera irrogarse al Estado ó á cualquiera acreedor por las 
declaraciones de la Junta de la Deuda, queda á salvo el 
derecho de reclamar ai Ministerio de Hacienda, do cuya 
reclamación deberá hacerse uso en el termino de un mes, 
contado desde el dia en que se haga saber la declaración: 

Vista la Instrucción acordada pon el Muy’ Reverendo 
Nuncio Apostólico para la ejecución del Convenio celebra
do con la Santa Sede, que se publicó como Ley del Esta
do por Real decreto de 24 de Junio de 4867, respecto á ca
pellanías colativas, de patronato familiar, memorias, obras 
pias y fundaciones análogas, cuyo art. 7.° define las car
gas de carácter permanente eclesiástico, expresando, que 
por ellas se entiende todo gravamen impuesto sobre bie
nes de cualquiera clase que fueren para la  celebración de 
misas, aniversarios, festividades y en general para actos 
religiosos ó de devoción en iglesia, santuario, capilla, ora
torio ó en cualquiera otro punto público:

Vista la Ley de 41 de Julio de 4867 sobre emisión de 
Deuda consolidada para su canje con las amortizables, 
que en su art. 4.a prescribo lo siguiente: «Los créditos 
contra el Estado que con arreglo á  la Ley dé 4.° de Agos
to de 4854 deben ser satisfechos en Deudas amortizables 
y se liquiden y conviertan después de la presente, se paga
rán en Deuda consolidada al 3 por 400 (según el cambio 
el medio que hubiere tenido en la Bolsa de Madrid) durante 
trimestre que preceda á la fecha de la aprobación de la 
liquidación en la forma que se expresa:»

Visto el art. 4.° Je la Ley de 48 de Abril de 4888, con 
arreglo al cual las Deudas amortizables y la diferida 
de i 834 que aun existan en circulación, seguirán convir
tiéndose en renta consolidada del 3 por.400 interior é ex
terior á los tipos y en la forma que determinan los ar
tículos 4.°'y 2.° de ia Ley de 44 de Julio de 4867, entre
gándose los títulos de Deuda , consolidada con eí cupón 
corriente del semestre en que se solicite la conversión: 

Visto el Decreto-ley de 28 de Enero de 4869 dictando va
rias reglas sobre extinción de créditos, y. entre otras las si
guientes: «Segunda, que se consideren cancelados y amor
tizados todos los créditos de la exclusiva pertenencia del 
clero secular, por haber quedado extinguidos de hecho y 
de derecho desde quo el Gobierno, con arreglo á las leyes 
y disposiciones vigentes, se incautó de -todos los bienes, 
derechos y acciones que á aquel correspondían, reuniendo 
en sí la cualidad de deudor y acreedor: tercera, que del 
mismo molo so tengan por cancelados y amortizados los 
créditos de cofradías, ermitas, santuarios y demás funda
ciones cuyos productos estén aplicados al culto y no es
tén exceptuados de su incorporación al Estado por el ar
tículo -0.° de la Ley de 2 de Setiembre de 4844; y quinfa, 
que de la prophá forma se proceda á la cancelación de to
dos los créditos que el clero secular y regular, inclusas las 
Comunidades religiosas, poseían en concepto de patronos, 
administradores ó cumplidores de pias fundaciones parti
culares de carácter puramente eclesiástico, pero sacándo
se una relación expresiva del capital nominal y de la renta 
que produzca, á fin de quo se puedan tener presentes al 
fijar la cantidad alzada que por razón de cargas eclesiás
ticas hayan do reconocerse al clero, cuando se lleve á efec
to lo dispuesto en.el art. 41 del Convenio de 7 de Noviem
bre de 1839 : ■ •

Vista la Real orden de 29 d e - Setiembre de 4876, de ca
rácter general, relativa á la.fecha desde que devengan 
interés Tos títulos de renta consolidada que se entregan en 
equivalencia de valores amortizables, en la cual se manda 
q.ue los mencionados títulos líoven.el cupón c o r r i e n t e  den-
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tro del semestre en que la-Junta apruebe la conversión: 
Considerando que el crédito de la lámina núm. $1.144, 

perteneciente á la  memoria fundada por D. Juan Tárriga 
es de carácter puramente eclesiástico, por hallarse desti
nados sus productos á la celebración de misas y aniver
sarios por el alma del fundador y de sus parientes:

Considerando que esta clase de créditos fueron cance
lados por las Leyes de 11 de Julio de 1867 y $8 de Enero 
de 1869, habiéndose establecido en la regla 5.® de esta úl
tima disposición que se extendiera nota expresiva del ca
pital, y de la renta, para fijar en su dia la cantidad alzada 
que ha de reconocerse al clero por razón de cargas ecle
siásticas: . ,

Considerando que, según la prescripción clara y termi
nante de la Ley de 18 de Abril de 1868 y de la Real or
den de $9 de Setiembre de 1876, que explica y aclara la 
Ley de 11 de Julio de 1867, los títulos de la Deuda conso
lidada que se entreguen en equivalencia de valores amor
tizadles han de llevar el cupón del semestre en que se 
efectúe la conversión:

Considerando que esto mismo es lo que se ha decidido 
en la Real orden de 14 de Mayo de 1879 respecto á los 
créditos representados en las tres láminas de papel no ne
gociable, números 13.$$5, 18.588 y $1.144, al confirmar 
los acuerdos de la Junta de la Deuda de $ de Enero de 
1869 y 4 del citado mes y año de 1878;

Y  considerando que el apoderado del Reverendo Obis
po de Barcelona recibió los intereses procedentes de las 
láminas números 43.225 y  13.588 en 22 de Febrero de 
1877, sin hacer protesta alguna, y no reclamó contra esta 
medida ni contra el acuerdo que la produjo hasta 5 de 
Abril de 1878, dejando trascurrir con exceso el plazo de 
los 30 dias concedido por el art. lo  del Real decreto de 1.° 
de Noviembre de 1851 para interponer el competente re
curso de alzada, quedando por lo tanto firme la resolución 
de la Junta;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asis

tieron: D. Antonio María Fabié, Presidente; D. Manuel 
Baldasano, D. Félix García Gómez, D. Esteban Martínez, 
D. Juan de Cárdenas, D. Augusto Amblare!, D. José Ma
ga/, D. Pedro de Madrazo, D. Manuel Colméiro, D. An
gel María Dacarrete, D. Pió Gullon D. Alvaro Gil Sauz v 

D. Buenaventura Carbó,
Vengo en absolver á la Administración general de la 

demanda propuesta por el Doctor D. Fermín Hernández 
Iglesias á nombre del Reverendo Obispo de Barcelona, y 
en confirmarla Real orden impugnada de 14 de Mavo 
de 1879.

Dado en Palacio á diez y nueve de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta y uno.=Á L F O N SO .=E l Presidente 
del Consejo de Ministros, Práxedes Mateo Surjasta.»

Publicación.--Leido y publicado el anterior Real De
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique en forma á las partes, y se inserte en 
la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 13 de Octubre de 1 8 8 1 .= Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Instrucción pública.
PROPIEDAD INTELECTUAL.

Nota bibliográfica de las obras impresas en castellano en el ex
tranjero, para cuya introducción en España se autoriza á 
Mr. Dé jardín, vecino de París, con arreglo á lo dispuesto en 
el Real decreto de 4 de Setiembre de 1869.
Lavalle, abreviado.—Oraciones para asistir al Santo Sacri

ficio de la Misa y para recibir los Santos Sacramentos de la

penitencia y Sagrada CoraNínoil; .Por A. de Lavalle.—Nue
va ed. aum.—París, imp. Dója'7'din, A. °» Jesús, con 48, lam., pasta# 

Ejercicio cotidiano do diferentes ae’l0nCíb Para ha confe
sión y comunión, á la Santísima Y írge» >r Santos de particu
lar devoción, con ejercicio do la Santa ¥K  'a-—París, imp. Dé- 
jardín, 1881, 8 /,  Jesús, con lam., holandesa .

Madrid 27 de Diciembre de 488i.= E l D irace’01' general, Juan 
F. Riaño.

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Higiene privada y pública , vacant e en la 

Universidad de Zaragoza.

Los opositores á dicha cátedra D. Luis de Marios do Gusa? 
D. Enrique Andradc y Alan, D. Gregorio Moron y García, Don 
Santiago López Mosquera, D. José Bellido y Carrasquilla, Don 
Luis Marco y Conera, D. Félix Cerrada y Martin, D. Sandalio 
Medrano y Estevez, I). Mario González do Segoviay Fernandez, 
D. Angel Fernandez de Vela seo y D. Juan Guillen y Palomar 
se presentarán el próximo 6 do Febrero, á las tres de la tarde, 
y en el Decanato de la Facultad do Medicina para proceder al 
sorteo de trincas; ad.virtiendo que los que no asistan ni excu
sen con causa legítima su ausencia se entenderá que renuncian 
á la oposición.

El opositor D. Juan Guíllen y Palomar deberá justificar que 
presentó su instancia en una Administración de Correos antes 
de terminar el plazo de la convocatoria, y los Srcs. D. Santiago 
López Mosquera y D. José Bellido y Carrasquilla que reúnen 
las condiciones legales exigidas por el reglamento para presen
tarse á los ejercicios.

Madrid 46 de Enero de 1882.-—E1 Presidente del TribunaL 
Sandalio de Pereda.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE lA  ISLA DE CUBA.

Su situacion en la tarde del sábado12, de Noviembre de 1881.

ACTIVO.

f Vencimientos basta tres meses................................................................................ ..
i Idem de tres á seis id . ........ ....................................... .......... ................. ..

.(3 ^ ™  I Idem á más tiemP°.................................................................................................. .

i Documentos á cobrar por cuenta ajena............ . ................................................. ..

Títulos del empréstito de 25 millones.....................................................................
rti n -v . Comisionados........... ............................................... ....................................................Otros créditos.................  Sucursales............................................................................................ ..........................

1 Créditos vencidos............................... ........................................................................

Tíacieiida pública.—Cuenta de anticipo sin interés, o.............................................................................................
Propiedades......................................................................................... ..........  ...............................................................

PASIVO. :

Faudo de reserva.. . . . . .  ................. .................................................................... ............— ... ................. .
( Cuentas corrientes. . . . . . . . . . . . . . . . .  í . . . . . . . . . .  * *........... .. ..........

o » * , ™ »  i . . . .  ¡ s s e s - a - K ;

Otras obligaciones............\ S01 *.esPQrPa^ s-«■ •; * • • ;........................... *..................) Contrato de contribuciones.................................. ............................................... .

Saneamiento de créditos vencidos. ............................• • * *....................
Intereses por cobrar......................... . .......................................... ........................................ .. x

ORO.
i

PESOS FUERTES.

1.510.242*26
507.643*56

4.533.349*91.

6.651.205*7 o
i>

4.400.000
628.715*18
994.227*67
155.794*05

34.304*75
69.478*51

8.617.464*71
323.631*16

21.095
35.380

136.680*15
10.272*76

287.464*14

BILLETES..

PESOS FUERTES.

925.261*98
228,148*97

»

1.453.380*93
.39.008

»

4.102.350*94
2.743.411*20

6.235*80
8.033*64

5.478.430*25
596.847*87

30.914*85
»

4.041.920
44.881.341*23

44.101*05
147.88o‘6Ü

1.063.848*25

ORO.

PESOS FUERTES.

BILLETES.

PESOS FUERTES.

6.392.014*44 8.154.519*80

6.551.205*73 ■ 1.492.388*95

6.148.736*90'
n

O. o 4 0 .4 u ¿  14
44.881.341*25

129.766*75 •

400.483*26 14.269 ‘4 i

49.322.207*08 58.087.984*58

■ u ,

8.000.000
426.341*44

8.899.560'87 6.106.183*97

48.923.261*25*•

434.417*03
9.041*70

1.256.434*90
1.764.834*82

1.382.735*79 8

170.110*53 37 .£00*6-1

19.322.207*08 58.087.911*58

Habana ,12 de Noviembre de 18SL=EI Contador. J. B. Car valúo.—VC R.°=F.i Gobernador, L Can?, vas de1 Castillo,
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MINISTERIO

DIRECCION GENE
Estado que demuestra t í  movimiento de navegación y  sus resultados en las Aduanas de la isla de Cuba, durante el mes de Setiembre última,

Z B 3 S T T I E t -A u lD ^

i ............ ........................ -
CON CARGA. E N  LASTRE, TRÁNSITO Y  ARRIBARA.

j A B I J A B A S .

; NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA. PROCEDENCIA.

25 Toneladas Toneladas Toneladas 5* w Toneladas Toneladas Toneladas sz: S3 Toneladas 1 w Toneladas05 p M « o
H 0 M

Oo tí de arqueo. productivas. improductivas. o*
tí

P££
de arqueo. productivas. improductivas. otí

n
P£ de arqueo. 0*

tí
¡ 57P

«5 de arqueo.t_í.
2

CU CD*►-3
P

r_ flS*
p

p *-303

Habana. ........ 12 20 21.425 7.821 6 p 48 43.348 7.203 1.511 1 p 142 9 5 ; 4.672
I Matanzas............ . 30 5 9 4.483*14 » 9 5 p 3.027*91 » 9 1 » 1 3>
¡  Cuba................ . .............. . 7 S 9 4 .C 0 5 360 P 12 p 464 600 3 » 1.728 0 • 2 • 4.102
I  Cárdenas..... ........................... 3 » 8 .4 8 8 6 6 3 1 .5 9 9 9 » 9 » p 2 9 • 1 .7 5 7 » » »
| Cien fuegos................... 1 ■ £ 8.089 687 1.402 P 5 4.423 * .7 1 5 4.708 B 1 352 » p p
|. Trinidad................................................. » 1 362*60 352*60 » » » 9 P P P 9 9 0 1 466*87
1 Sagú a ............................. .. ....................... » 1 9 • 350 * 4 9 774 1.059 P » » p 5 »  -
1  Nuevitas................................ 2 2 9 7*40 i ‘66 P 1 9 89*43 1*63 » p » 1 » »

|  Manzanillo. . . ............... .. M 5 II » 661*97 P i 9 p 180 9 p » 1 p P

Caibarien.................................................... 1 1 9 • 261 1.430 » 2  ; P 308 13*01 9 9 9 » 1 9

Gibara.......................... ................................... •4 * 9 27 2.364 » 1 » 357 86 P p 9 » p P
Baracoa................................... 2 » » 8*50 1.226*45 P 9 9 » p 9 9 p p 4 B

Zaza......................................... » » 9 » 9 P 9 9 9 » P 9 » p 2  : 626
Guantánamo........ ....................... 4* V 9 1.026 2.962 » 2 » 95 186 P ' 9 p 1 9 P
Santa Cruz................. ................. > 9 » 9 ■» 9 1 *30 9 230 S 9 9 9 P 9 ^

En 1881.................................... 36 37 S6.Ui8‘60 16.231*64 12.383*08 » 82 48.001 15.033*40 5.574*64 6 2 3.973 3 21 9.565*87

I  En 1880................................... m 33 9 49.985*40 4.839*21 » 1 0 1 » 19.661*75 17.870*57 ; 3 3 9 10 18 7.966*83

1 í De más 1881........... 4 4 26.018*60 V 7 523*87 » 3 p 48.001 9 9 3 p 3 .9 7 9 p 3 1.599*04
1 Dlferenetaj
J (De ménos 1881.. p » 9 3.753*76 D P 19 9 4.628*35 12.295*93 9 1 9 7 9 9

S ^ L X I X A

GON CARGA. TK  LASTRE» TRÁNSITO Y ARRIBABA.

ADUANAS.
NACIONALES. EXTRANJEROS. NACIONALES. EXTRANJEROS.

¡

Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas Toneladas
Buques. de arqueo. productivas. improductivas. Buques. de arqueo. productivas. improductivas Buques. de arqueo. Buques. de arqueo.

Habana...................................... 8 8.118 253 23 22 35.966 6.936 185 23 13.678 30 11.220
Matanzas....................................... 1 9 236*91 9 4 9 2.522*24 » 3 » 2 p
Cuba............................................. 1 p 18 p 3 9 348 9 12 10.176 11 6.418
Cárdenas....................................... p » » s 6 3.867 2.230 1.137 1 1.745 9
Cienfuegos................................... p p 3, D 1 p 287 00 4 2.554 4 3.875
Trinidad................. .................... 9 9 9 9 1 236*05 236*05 M 1 ■ 352*60 9 »
Sagua.................................. . 9 9 )) 2 p 881 1) 1 n 5 9

Nuevitas........................ ............ i 9 P 4*70 5 » 293*04 93*84 5 p 9 »
Manzanillo................................... 1 V 159 p 1 p 223*44 p 3 9 2 »
Caibarien.................................... 9 9 »• p i p 420 142*28 2 9 1
Gibara.......................................... 3 9 17 1.519 0 9 192 366 4 » 2 »
Baracoa............................ . » 9 » 9 3 104*25 p 288*60 » 9 » 9
Zaza............................................... B 9 p P » » )) 9 p » 9 )) I
Guantánamo................................ P » 9 » 0 p 585 2,041 0 » 9 » 8

1 Santa Cruz......................... . » 9 » 9 í 230 230 » 1 .» » 9 » II

■ En 1 8 8 1 ..,. ......... ................ . 15 8.118 683*91 1.646*70 54 39.903*30 15.383*77 4.218*72 62 23.505*60 57 21.613 f

En 1880............................. ........... 20 p 1,484 462*31 70 9 24.960*92 2.060*85 59 11.209*02 58 * 7.722*03

i De más 1881........ 9 8.118 1.094*39 9 39.903*30 » 2,152*87 3

•

17.293*68 9 13.790*97
Diferencia.. 1

[ De ménos 1881... 5 » 800*09 » 16 » 9.577*15 B p » 1 B

#

* DERECHOS

DE IMPORTACION.

Pesos. Cents.

En 1881................... .. 847.263*34 

1.021.463*12 ’En 1880..............................

( De más 1881. „ . . . . M

Madrid 7 de Diciembre de 1881,=E1 Director genera!, Juan Surrá.

DifS]
{ De ménos 1881 .... 174.209*78
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DE U LT R A M A R .

RAL DE HACIENDA.
comprado con igual período anterior. Se publica en la Gaceta con arreglo á lo dispuesto m el art. 8.° de

D E  B U Q U E S

la vigente ley de Presupuestos.

TOTAL

de

buque

TOTAL

DE TONELADAS

DERECHOS COBRADOS.

I OBSERVACIONES IMPORTACION.

Pesos. Cts.

NAVEGACION.

Pesos. Cts.

MULTAS.

Pesos. Cts.

COMISOS.

Pesos. Cís.

DEPÓSITO. 

PeSOS. CíS.

1 POR 100 
PA G A R É S.

Pesos. Cts.

25 p o r  1 0 0  
aumento 

á la importación.

Pesos. Oís.

TOTAL.

Pesos. Cts.

V A L 0R   
de cada tonela
da en la im

portación.|

Pesos. Cts.

De arqueo. Productivas. improductivas

86
-12
24
5 
9 
2

10
6 
7 
5
5
6 
2 
'7

-  1

69 m

6.830
8.909
6.864

619*47
»
»
X
))
)»

625

230

16.024
7.511*06
1.469

558
8.402

352*60
774
96*89

569
384

8*50

1.121
»

1.617

960
1799
3.110

1.409
3*29

841*97
1.443*01
2.450
1.226*45-

»
3/148

230

599.53941 
31.689*24 
38.867‘61 
18.057*08 
4-1.852*29

5.184*73
2.138*35

1.642*81 
7.656 93 

30*45

5.957*89
»

21.088*23 
3.607*56 
2.201*29 
1.42802 
1.16552 

257*05 
i .330*75 

857*34 
254*79 
399*43 
999*48 
118*55 
625 

' 1.151*52 
»■

1.382 08 
140*11 
228*50

114*89

.12*50
15
10
»
»
n

6* 67 
»

»
»

175*50

9
9
»
»
f l

*
»
»
»

150*41
»
»

»
»
»
»
»
»
»
»
»
B
»

271*30

134*55
»

40*60
»

»

»

j>

»

)>

B

J»

37.934*44
3.029*37
5.614*16
3.166*25
5.297*44

»

421*63

410*71
995*91

H

»

*

0

660.094*57
38.737*58
46,911*56
22.961*40
48.430*14

257*05
6.568*58
3.132*32

264*79
2.452*95
9.552*32

149
625

7.116*08

»

»

»

•

»

»

»

»

B

»

1)

N

»

JP

0

187 87.364*47 31.265‘04 17.937*72 752.516*79 35.484*53 1.909*75 175*30 150*41 446*45 56.569 91 847.253*34 27*09

200 7.966*83 39.647*15 22.709 78 890.913*17 44.362*82 5.394*88 2.848*74 81*62 1.065*22 76.796*77 1.021.463*12 25*76

* 79.897‘64 * B » » » b 68*79 » b • 1*33

13 8.382*14 4.772*06 ■138.396*38 8.878*29 3 48543 2.673 24 » 618*77 20.226*76 174.209*78
■ J

D E  B U Q U E S .

TOTAL

DE TONELADAS

DERECHOS COBRADOS.

10 POR 100 TOTAL, 
aumento 

á la exportación. __

Pesos. Cts. Pesos. Cts.

i

OBSERVACIONES
TOTAL

de

buques. ,

EXPORTACION.

Pesos. Cts.

VALOR 
de cada tonelada en 

la exportación.

Pesos. Cts.
De arqueo. Productivas. Improductivas.

88 * 68.982 7.189 208 118.19191 13.759 36 133.95-1*27 * El 15 por 100 dejado de cobrar por de- '
dí» V V 2,759*15 •> 10.214*42 4.361*89 11.576 31 •
27 16.594 366 9 3.285 66 438*02 3.723*68 9 recho de exportación asciende á 28.061

7 il:- ' 5.112 2.230 - 1.137 5.89108 785*47 6.676 55 9

9 6.429 287 3 1.916*92 254 as 2.161*14 » pesos 44 centavos. 1|
2 ■■■ . 588'65 ■236*05 ¡» 7*20 0‘96 8 16 » 8
8 » 881 » ' 7.364 20 981*86 8.346*06 0 1

11 * 293*04 98*54 361*16 48*13 409-29 » '1
7 382*44 i» 1.808 174*37 1.482*37 . | 1
4 V .420 112*28 3.441-51 158*83 3.900*36 0

di » 209 1.875 3.154*97 420*65 3.575 62 0 1
3 104*25 285*60 b H » » •

» .» 384 51*20 435*20 »
5 )> 585 2.04-1 3.503*80 467*15 3.970*95 »
1 230 230 » 11*50 11*50 »

188 ' . 98.039-90 46X67*68 5.760*42 159.026*33 21.202*13 180.228*46 41*14

207 18.931*05 26.444*92 2.55 i 8* 16 201.336 95 25.431*45 226.768*41 8*57 ;

tí
» 79.108*85 * 8.247^6 * » » 2*57

19 10.377*24 42.310*63 1.229*32 46.539*95 ! * * i
D E  P R O D U C T O S .

DERECHOS

DE EXPOR TACION . TOTAL.

Pesos. Cents. Pesos. Cents,

180.228*46 1.027.481*80

226.768*41 1.248.231*53

» »

--
46.539*93 220.749*73
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MINISTERIO DE HACIENDA.

Subsecretaría.
En cum plimiento de Real orden dictada en esta día, se con

tratar^ eR pública subasta la adquisición de 20.000 kilogramos 
de r úatéi fina destinada á las labores, de la Casa de Mor oda de 
y^adricí, con sujeción al pliego de rendiciones que á continua-
Mion se inserta.

Madrid '18 de Enero de 188j£.=El Subsecretario, Celestino
Jdico.
Pliego do condiciones p ara  contratar en pública subasta el sum i

nistro de -20.000 kilbgramos de plata fina destinada á las la
lores de la Casa de Moneda de Madrid.
1.a Se subasta, con sujeción al Real decreto de 87 de Fe

brero y  Real instrucción de 15 de Setiembre de 1858, el sumi
nistro de 80.000 kilogramos de plata fina destinada á las labo
res de la Casa de Moneda de Madrid.

8.a El rematante entregará en dicha Casa de< Moneda la 
cantidad de plata contratada dentro de los 30 dias siguientes al 
de la fecha en que se le comunique la adjudicación del servicio.

3.a La plata podrá proceder del beneficio de minerales de 
España, ó ser importada del extranjero, y sê  presentará con 
guía, certificación ó factura que acredite su origen.

4 .a Las pastas se entregarán en forma de barras numeradas; 
estarán exentas detoda sustancia que impida su elaboración per
fecta y  económica, y su ley no bajará de 940 milésimas de fino. 
Las pastas que no reúnan estas condiciones serán desechadas.

fifi S í verificada la entrega de la plata resultase algún ex
ceso sobre la cantidad exacta rematada, se admitirá desde 
luego por la Superintendencia de la Casa de Moneda de Madrid 
dicha fracción, que nunca podrá llegar á componer una barra, 
atendiendo á la dificultad que ofrece el troeeamienío de las 
mismas.

6fi El rematante ejecutará la entrega de las pastas bajo 
factura duplicada, cuyos ejemplares facilitará la Casa de Mo
neda, presentando además los documentos de origen mencio
nados en la condición 3fi Reconocida y ensayada la plata 
por los funcionarios del establecimiento, se proveerá el rema
tante de una certificación que acredite la entrega y el derecho 
á percibir su importe á medida que se verifique su acuñación, 
á la que se procederá sin dilación alguna.

7fi El contratista tendrá el término de 84 horas para pres
tar su conformidad al dicíámen de los Ensayadores de la Casa 
de Moneda sobre la calidad y ley de las pastas, ó retirarlas en 
caso contrario, en el que deberá sustituirlas por otras que re- 
unan lab condiciones marcadas en el plazo de 10 dias.

8.a La responsabilidad del contratista se exigirá gubernati
vamente sobre sus bienes y fianza por la vía de'apremio, aplL . 
cando el procedimiento administrativo de que trata el arfc. 9.° 
de la ley provisional de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda.

9fi El rematante afianzará el cumplimiento del contrato, 
aprobado que sea por el Ministerio de Hacienda, y en el térmi
no de tercero dia, á contar desde el en que se le comunique la 
aprobación, con una cantidad equivalente al 8 por 100 de su 
importe, consignada en la Caja- general de Depósitos, en metá
lico ó en valores públicos con arreglo á las disposiciones vi
gentes. ■ . .

10, La subasta ge verificará el dia 3 de Febrero, á la una de 
la tarde, ante el Subsecretario del Ministerio de Hacienda, con 
asistencia del Director general de lo Contencioso y de uno de 
los Notarios del Ministerio, prévio anuncio de la misma en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de la provincia y fijación de 
edictos en los sitios de costumbre.

i í .  Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
suministro de los 80.000 kilogramos de plata fina, objeto del 
remate, ó por lotes de 1.000 kilogramos cada uno, debiendo 
presentarse en pliegos cerrados y arregladas literalmente al 
modelo que á continuación se inserta.

•18. Para concurrir á la subasta será necesario tener capa
cidad legal para contratar, presentar la cédula personal y ha
ber entregado en la Caja general de Depósitos una cantidad 
equivalente al 1 por 100 del importe de la proposición. El res
guardo del depósito será devuelto á ios licitadores así que ter
mine el acto, reteniéndose el del rematante hasta la constitu
ción de la fianza de que trata la condición 9fi

13. El precio máximo abonable por kilogramo de plata fina 
se fijará por el Ministerio de Hacienda en pliego cerrado, que 
se abrirá después de leidas todas las proposiciones.

14. De una á una y media se recibirán las proposiciones 
que lian de presentarse, acompañadas del documento que acre
dite el depósito prévio exigido por la cláusula 18.

•15. A la una y media se procederá á la apertura de los plie
gos; y leídos públicamente, se adjudicará el remate al mejor 
postor provisionalmente hasta que recaiga la aprobación del 
Ministro de Hacienda.

16. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
dos ó más iguales en precio, será preferida la que comprenda 
mayor número de kilogramos; pero si no hubiese diferencia ni 
en ía cantidad ni en el precio, se abrirá una licitación verbal 
entre los autores del empate, adjudicándose el servicio al me
jor  postor. Si los licitadores renunciasen al derecho que se les 
concede de mejorar de viva voz sus ofertas, el remate se adju
dicará al firmante de la proposición que primero hubiese sido 
presentada.

17. Aprobado el remate se elevará á escritura pública, ex
tendida con las formalidades de derecho; siendo sus gastos y 
los de una copia, así como los que se causen en el acto de 
la licitaciony los del anuncio de la subasta en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , de cuenta del adjudicatario ó adjudicatarios, propor.cio- 
nalmente á sus proposiciones en este ultimó casó.

18. Si el rematante no cumpliese las condiciones que debe 
llenar para el otorgamiento de Ja escritura, ó faltase después á 
alguna de las del presente pliego ó de las que contiene et Real 
decreto de 87 de Febrero’ é instrucción de 85 de Setiembre de 
d85?, que se tendrán por literalmente insertas en éste, queda
rá rescindido el contrato, perderá la fianza el contratista y se 
celebrará segunda subasta en su perjuicio y bajo su responsa
bilidad.

49. Este contrato no podrá trasferirse sin prévia autoriza
ción del Ministro de Hacienda, y cuantas cuestiones se susciten 
sobre su inteligencia y efectos se ventilarán y serán decididas 
en la via gubernativa, salvo el recurso á la contenciosa en su 
caso y lugar, eon arreglo á las disposiciones vigentes.

Madrid 18 de Enero de 488£.=E1 Subsecretario, R ico.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . . , con cédula personal n ú m .. . .  .• de

impresión, y  núm   de expedición, enterado del pliego de
condiciones bajo el cual se contrata el suministro de plata des
tinada á las labores de la Gasa de Moneda de Madrid, se com 
promete á entregar con. entera sujeción á todas las cláusulas 
de dicho pliego (en letra) kilogramos de plata fina a! pre
cio de  (en letra) cada uno.

(Domicilio, fecha y firma.)

D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  M entas E s ta n ca d a s .
PRESUPUESTO DE 1881-88. — MES DE DICIEMBRE DE 1881.

Nota de la recaudación obtenida por derecho del tim bre de pe
riódicos para la P enínsula , Antillas y F ilip in a s , con expre
sión del número de ejemplares de cada uno de los periódicos
cuya tirada está intervenida p o r la Hacienda.

Recaudado Idem
' 4 hasta fin en TOTAL»

PEinDaSULrt.. ¿0 Noviembre. Diciembre.________ __

Políticoso Pías* C iáis. Pías. Cénit, Piaz. Oíais,

La Correspondencia de
España..........................  25.473*77 6.430*80 81.609*57

El Im parcial. , . . ...........  84.889<68 5.108‘94 89.398*56
El G lobo, .    c. s 18.639*39 8.477*70 15,117
El L ibera l. . . . . _______  18.326*16 8.3o¿*04 14.683*80
La Iberia     6.168*90 1.388*40 7.557*30
El Siglo Futuro   4.438 50 765*30 5.197*80
El Dia   3.871*80 837*60 4.708*80
La Fé   o   3.810*45 835*80 4.645*65
El Correo  .................. 3.084*50 '688*80 3.747*30
La E p oca   3.068*70 565*80 3.687*90
La Discusión  8.788*80 856*50 3.579*30
El Diario Español  8.595*60 541*80 3.137*40
El P rogreso.  ...........  1.810*80 448*80 8.859*60
La Vanguardia  1.743*60 356*40 . 9,100
El Correo Militar. . . . .  1.996*30 670*50 1.966*80
El Estandarte  1.343*70 594*60 1.938*30
El Popular.....................  1.448*10 384*60 1.778*70
El Cencerro  1.498*80 937 i.735‘90
El F én ix    1.870*80 386*70 1.656*90
El Dem ócrata , 1.485 » 1.485
La Prensa Moderna. . .  1.898*40 186*30 1.478*70
La Patria    1.108*86 810*60 1.318*80
La C orresp on d en cia

Ilustrada.;  1.187*40 439*20 1.866*60
El T iem po   d.965‘40 » 1.865*40
La Integridad de la Pa- ^

t r i a . . . ........................  688*80 ¡618*90 1.841*10
El Voto N acional. . . . .  1.089*60 806*70 i .936*30
El Cronista..................... 1.161 » 1.161
El Manifiesto    844*50 848*40 1.098*90
La Mañana.....................  814*80 198*60 1.007*40
E lM otin  ......................   708 186*30 888*30
La Gaceta U niversal.. 734*40 » 734*40
El F ígaro  ......... 578*10 60*30 638*40
La Revista Social  483 130*80 013*80
El Conservador  608*10 » 608*10
El Debate........................ 409*90 189*30 338*50
El Pabellón Nacional.. 322*80 54 376*80
La Península  353*70 17*40 37-1*10
El P a ís .  ......... 885*60. 135 360*60
La Broma.......................  900*40 158*40 358*80
La Opinión    835*90 75*30 ¡310*50
El Mundo P o lítico . . . .  968*50 » 968*30
El Independíente . , . » .  887*10 88*50 955*60
El Constitucional.. . . .  174*60 |97 801*60
Las Nacionalidades. . .  147 80*10 167*10
El R igoleto. . .. . .  [45090 150*90
El Estudio Real Ob

je tivo ............................ 134*40 13*90 1147*60
La Nación Española.. .  113*10 [14*10 “187*80
El Siglo....................... . .  91*05 14*10 105*15
El Idea l    99*30 » 99*30
El Clamor de la Patria. 95*40 » 95*40
La V iñ a      65*40 J 85*80 90*60
El Patriota.............................  63 18*30 81*30
La Oposición  69*70 » 68*70
El E spejo ,.......... . 60 * » 60
El Eco de Madrid  59*40 » ' 59*40
La España................... - 84*90 » 94*90
El D erecho..................................... 13*50 » 13*50

• 138.175*75 98.554*78 d 00.730*58

No políticos,

La Correspondencia Mi
litar     1.758*90 i 981*70 9.040*60

El Guia de Carabineros. 993*90 810 1,803*90
El Boletín de la Guar

dia C iv il.   893*50 168*60 998*10
El Consultor de los

Ayuntamientos  459 88*80 547*80
La Correspondencia Mé

dica .............................. 430*80 81*60 518*40
El Magisterio Español. 343*50 100*80 443*70
La Revista de Hacienda 373*80 66 439*90
El Memorial de Infan

tería.............................  338*70 71*70 410*40
El Siglo Médico    381*30 87*90 409*80
El Boletín de Loterías

y Toros........................ 304*90 96*30 400*50
El Boletín de Pósitos.. 387 79*90 399*90
El Boletín del Arma de

Caballería   993*40 65*10 358*50
El Boletín Oficial  883*20 69 298*20
La Gaceta del Notariado 241*50 42 283*50
L os A visos   803*10 39*60 842*70
El Boletin de Adminis

tración Militar  138*30 29*40 167*70
La Farmacia Española. 146*10 » i4 6 ‘í0
El A m igo  .............  107*40 33*60 1.41 .
La Gaceta de Registra

dores  110*10 23*10 433*20
La Reforma Peniten

ciaria   96*30 26*10 129*40
El Movimiento Econó

m ico.............................  63 42*90 105*90
La Reforma Legislativa 69*60 33 102*60
La Voz de las Clases

Pasivas.'.....................  84 16*80 100*80
El Amigo del Público. 88*50 » 88*50
El F om ento  65*70 14*40 80*10
El Eco de la Zapatería. 33*90 33*90 67*80
El Memorial de Infan

tería de M arina.. . . .  52*20 9*60 61*80
La Cotización Oficial de

la Bolsa.......................  42*30 7*90 49 50
El Diario Médico  » 44*40 44*40
La Revista de Procu

radores .............  88*20 2*60 37*80
La Voz de la Caridad., 36*90 » 36*90
El Jurado Médico Far

macéutico , 8 7 * 3 0  » 27*30

R ecaudado Idem
b a sta  fin de e»  l O i A L .
N oviem b re. D iciem b re .

J f t M -  Círds. Ptas. Círtis. Pías. Cénit.

La Reform a...........................  85*50 » 25*50
El Boletin de los Agen

tes de Negocios  17*40 7*80 85*20
Casa-Pension.......................  14*70 » 14*70
El Progreso M ilitar, . .  6*80 6*30 12*60
La Voz D om inicana.. .  9 » 9
El Amigo del H ogar... 8*70 » 8*70
La Ciencia Cristiana. .  660 ■* » 680

8.713*20 1.879*80 10.532*70

A N T IL L A S .
El P r o g r e s o 548*50 223 771*50
El Correo M ilitar   465 150 615
El Correo....................   390 ' 160 550
El Siglo F u tu ro .. . , . .  266 27 293
La Iberia    206 64 * 270
El Estandarte...............  188 44*50 232*50
La Correspondencia Mi

lita r     194 29 223
El Boletin de la Guar

dia C iv il ....................  130*50 24 184*80
El Bo1 etin de Adminis

tración Militar  114 18 132
La Correspondencia de

E spaña.......................  » 73 73
La E p oca ..................   63 » 3.3
El D í a . . . ...............................   46 16 62
La F é . ........................... * 47 » 47
La Reforma Legislativa 31 16 47
El Siglo Médico  27*50 8 35*50
El Contribuyente  33 » 33
La Gaceta Universal. .  29 » 29
El Memorial de Infan

tería de M arina.. . .  . 16*50 3*50 20
La Correspondencia Mé

d ica   3 9 17
El Derecho   15 » 15
El Boletin de los Agen

tes de Negocios  7 » 7
La Voz de las Clases

Pasivas................................. 3*50 i  4*50
El Progreso M ilitar.. .  3 » 3

2.831*50 886 3.697*50

FILIPINAS.

El Siglo F u tu ro .  1.280 216 1.496
La F ó   657 128 785
El Correo M ilitar  96 » 96
La Correspondencia Mi

lita r .............................  59 30 89
El Correo..................... .. - 32 32 64
La Ib eria ................................ 59 *> 50
El Memorial de Infan

tería de M arina.. . . .  33 7 40
La Correspondencia Mé

d ica ..............................   16 18 34
El Estandarte...............  14 3 17
El Siglo M édico..  * 1 2  8 18

2.249 437 2  686

RESÚMEN.
Para la Península  140.888*95 30.431 '28 171.323*23
Para las Antillas  2.831*50 í 6u 3.697*50
Para Filipinas............... 2.249 437 2.686

T o t a l .....................  145.969*45 31.737*28 117.766*73

Ejemplares.

La tirada de El Imparcial representa. 973.132
La de La Correspondencia de España. 786.000
La de El Liberal...................................   427.000

Madrid 14 de Enero de 4882.=E1 Director general, J. García 
de Torres.

El dia 25 del próximo mes de Febrero, de una y media á 
dos de la tarde, tendrá lugar en los despachos de los Adminis
tradores Jefes de las,Fábricas de Tabacos de Alicante, Bilbao, 
Cádiz, Coruña, Gijon, Madrid, San Sebastian, Santander y  Se
villa una subasta pública y  simultánea para contratar la goma 
arábiga que necesiten los mismos establecimientos, y cuyo ser
vicio empezará á regir desde un mes después de la fecha en 
que se adjudique definitivamente el servicio, y  terminará en 
30 de Junio de 1885.

Los pliegos de condiciones por que ha de regirse estarán 
de manifiesto en la Dirección general de Rentas Estancadas y  
en las oficinas de las Fábricas de Tabacos citadas todos los 
dias 110 feriados.

Los licitadores podrán referirse en sus proposiciones al sur
tido de una ó más Fábricas, constituyendo en concepto de de
pósito provisional la cantidad correspondiente ¿  las Fábricas 
que comprenda, por las cantidades siguientes*.

Para la de A lica n te   ...............  280 pesetas.
B ilba o  ..............        78 »
Cádiz.............................   42 ®
Coruña  ............... . .  70 »
G i j o n . . . . ................   70 »
M adrid.....................   530 »
San Sebastian.................  70 »
Santander.........................  42 »
S ev illa .,................... . . . .  210 »

Para que las proposiciones sean válidas deberán estar arre
gladas al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e   , y que reúne las circunstancias
que exige ladey para presentarse en acto público, enterado del 
anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  n ú m ero .. . . . » fe
ch a    y en el Boletin oficial de la provincia, n ú m ero ...
fecha , y  de cuantos requisitos se exigen en el pliego de
condiciones para adquirir en pública subasta la adjudicación 
del servicio referente al suministro de la goma arábiga que 
necesiten las Fábricas de Tabacos desde un mes después de la 
fecha de la adjudicación definitiva del contrato á fin de Junio
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de 488J3, se compromete á surtir de dicho artículo á la Fábrica 
d e . , .  „. (o a les Fábricas d e  ), por el precio de pese
tas  céntimos por kilogramo de goma, con sujeción es
tricta al pliego de condiciones.

(Fecha y firma del interesado.)

Madrid de Enero de 1882.=E1 Director general, J. Gar
cía de Torres.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san ¿ continuación para los diss 18, 19 y 20 del corriente, de 
diez á dos de la tarda: ' *

Dia 18.
' INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1879, carpeta núm. 1.091 de señala
miento.

Segundo semestre de 1879, carpeta núm. 959 de id.
Primer semestre de 1880, carpeta núm. 902 de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 827 y 828 de 

idem.
Primer semestre de 1881, carpeta núm. 760 de id.
Segundo semestre- de 1881, carpetas números 151 á 200 de 

idem.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpetas números 373 á 375 
de señalamiento.

Dia 19.
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 201 al 250 de 
señalamiento. . . ’

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS.

Sórteo de 30 de Junio de 1881, carpetas números 376 á 381 
de señalamiento.

Dia 20.
INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Segundo semestre de 1881, carpetas números 254 á 300 de 
señalamiento.

RESGUARDOS AL PORTADOR AMORTIZADOS,

Sorteo de 30 de Junio de 1881, carpetas números 382 á 390 
de señalamiento.

Madrid 14 de Enero de 4882.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.

B a n co  d e  E spañ a."
Los interesados que hayan presentado para la conversión 

en Deuda amortizable al 4 por 100 obligaciones del, Banco y 
del Tesoro de ambas séries, de Aduanas, bonos del Tesoro y 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, pueden presentarse en 
las oficinas de este Banco, Atocha, 15, a canjear los resguardos 
interinos por los títulos provisionales, en los dias y por el orden 
siguiente:

Dia 16.

Obligaciones del Banco y Tesoro, serie exterior, resgU^r^- 
dos números 1 al 20. # _

Obligaciones de Aduanas, resguardos números 1 al t>7.
Bonos del Tesoro, resguardos números 1 al 158.

Dia 17,
Obligaciones del Banco y Tesoro, serie interior, resguar

dos números 101 al 237. ( .
Obligaciones del Banco y  Tesoro, serie exterior, xesguar-

dos números 21 al 54. f
Obligaciones de Aduanas, resguardos números 58 al l o 9.
Bonos del Tesoro, resguardos números 159 al 335.

Dia 18.
Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar

dos números 238 al 368. . . * • „
Obligaciones del Banco y Tesoro*- serie exterior, resguai-

dos números 55 al 102. ,
Obligaciones de Aduanas, resguardos números 460 al 239.
Bonos del Tesoro, resguardos números 396 al 654,

Dia 13.
Obligaciones del Banco y Tesoro, série interior, resguar

dos números 369 al 463. f p
Obligaciones dei Banco y Tesoro, sene exterior, resguar

dos números 103 al 113. , ■
Obligaciones.de Aduanas, resguardos números 240 al obó.
Bonos del Tesoro, resguardos números 655 al 868.

Dia 20.
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, resguardos núme

ros 1 al 75.
Dia 21.

Deuda amortizable al 2 por 100 interior, resguardos núme
ros 76 al 150,

Madrid 14 de Enero de 1882. *= El Vicesecretario, Juan
de Morales y Serrano.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Badajoz.
Sección de Fomento-Carreteras.

En -virtud de lo dispuesto por el limo. Sr. Director general 
de Obras públicas en su orden fecha 27 de Diciembre último, he 
resuelto señalar el dia 10 de Febrero próximo, a la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de 
reparación del puente sobre la rivera de Zafra, en la carretera 
de segundo órdén de Cuesta de Castilleja á Badajoz. ^

La subasta se celebrará en los términos. prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852 y orden circular de 24 de 
de Junio de 1869 en mi despacho de este Gobierno civil; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y pliego de condiciones 
facultativas y económicas que han de regir en la contrata.

EL tipo que ha de servir de base para la subasta es la can
tidad de 30.523 pesetas 50 milésimas, y  las proposiciones se

presentarán en pliegos cerrados, ajustánd. so e s íú r a n e r B  al 
modelo adjunte. u ^

La cantidad que ha de consignarse préviamente como ga
rantía para tomar partean la subasta será la del 1 por 100 del 
presupuesto de las obras, cuyo deposito podrá hacerse en me
tálico ó en acciones de cam inos, debiendo acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haberlo realizado en la for
ma que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus" autores, segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción-; fijándose la primera puja por lo menos en 125 pese-, 
tas, y quedando las demás á voluntad de los lidiadores con 
tal que no bajen de 2o pesetas.

Los derechos do inserción del anuncio de subasta en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia son de cuen
ta del que resulte rematante.

Badajoz 9 de Enero de -1882. =E 1 Gobernado'’ , L 'borio 
García.

Modelo de proposición.
P* N., vecino d e .... enterado del anuncio publicado por 

el Gobierno civil de la provincia de Badajoz con fecha 9 de 
Enero último,^ y de los requisitos y condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación del puente so
bre la rivera de Zafra, en la carreteril de segundo' orden de 
Cuesta de Castillejo, á Badajoz, se compromete a tomar á su 
cargo t-1 referido servicio, con sujeción á los exores&dos requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición que no exprese determinadamente en 
pesetas y céntimos la cantidad, escrita en letra, por la que el 
proponente se compromete á la ejecución del servicio de re
ferencia.)

(Fecha y firma del proponente.)

Diputacion provincial de Lérida.
Comisión permanente.—Servicios provinciales.

El dia 8 ,de Febrero próximo, á las once de su mañana, en la 
sala de sesiones de la Diputación bajo la presidencia de un se
ñor Diputado provincial y con arreglo al pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Contaduría tendrá lugar la 
subasta de varias clases de ropas que deben adquirirse para la 
casa de Misericordia é Inclusa de esta provincia, que se detallan 
en el presupuesto adjunto al pliego de subasta.

Lo que se hace saber por medio de este periódico oficial para 
conocimiento de los que deseen interesarse en la licitación.

Lérida 5 de Enero de 1882.=El Vicepresidente accidental, 
Enrique de Cáreer.=Por acuerdo de la Comisión permanente, 
el Secretario accidental, Enrique Mas.

Diputacion provincial de Madrid.
_ Esta corporación ha acordado en sesión de hoy sacar á pú

blica subasta el suministro de manteca de cerdqque por tér
mino de un año necesitan los establecimientos de la Benefi
cencia provincial, al tipo de una pefeeta 80 céntimos el kilogra
mo, conforme al pliego de condiciones y modelo de proposición 
inserto en el Boletín oficial de la provincia, que estará de ma
nifiesto en esta Secretaría, sección de Beneficencia, todos los 
dias no feriados hasta el del remate, de doce á tres de la tarde.

La licitación deberá tener efecto en la Casa-palacio de esta
g, el dia 31 del actual, á

Romera.=El Diputado-SecretarioTTomás calvo. —------ —

Diputación provincial de Valencia.
Secretaria.

La Biputacion provincial en sesión de 29 del mes próxi
mo pasado acordó sacar á pública subasta la ejecución de las 
obras dei primer trozo de la carretera de Puebla Larga á Su- 
macárcel, cuyo presupuesto de contrata importa 337.624*68 pe
setas. .

La.subasta se celebrará en Madrid ante la Dirección gene
ral de Administración local, y en esta ciudad ante la Diputa
ción provincial, el 14 de Febrero próximo, á las dos de la tarde; 
hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto detallado y pliegos de condiciones 
que han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al adjunto modelo. La cantidad y  
forma como hayan de hacerse los depósitos provisionales para 
tomar parte en la subasta pe expresa detalladamente en el 
pliego de condiciones económicas; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite dicho depósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto una segunda licitación, abierta única
mente entre sus autores; fijándose la primera puja por lo menos 
en 500 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imita
dores con tal que no bajen de 400.

El importe aproximado de las expropiaciones^que hayan de 
hacerse para la construcción de estas obras es el de 8o.880 pese
tas, cuya suma deberá satisfacer el contratista, según la con
dición 40 de las económicas.

Será obligación del mismo el pago del importe de la inser
ción del presente anuncio en este periódico y Boletín oficial de 
la provincia.

Valencia 30 de Noviembre de 1881.=E 1 Presidente, Eduardo 
A tard.=Por a-cuerdo de la Diputación, el Diputado Secretario, 
José (M oneda Llandes.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado

por la Diputación provincial con fecha 30 de Noviembre últi
mo y de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de la construcción de las obras del 
primer trozo de la carretera de Puebla Larga á Sumacárcel, se 
compromete á tomar á su cargo dicho servicio, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y condiciones, por la canti
dad de  (aquí la cantidad en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Administracion del Correo Central
DIA 44.

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha
Núm. 409 Agustín Diez.—Riello.

410 Alfredo Turnan.— Soria.
414 Ana López.—Alcalá de Henares.
442 Andrés Marin Perez.—Huesca.
413 Antonio García Borreguero.— Villanueva de Ja Se

rena.

Núm. 414 Blas Villanueva.—Zurba no. ‘
4 i 5 Benita Avellane d a.— Ca s t r o - u r d i a les.
416 Conde de Mansilla.—Santander.
417 Director del Observa torio.— San Fernando.
*18 Eduardo López.— Daganzo.
419 Fermina Valerdi.—PamDlona.
420 Francisco Lansa.—Sevilla.
424 Francisco González.—Roa.
I V  ! os4 María Adau.-Casteilon de la Plana.

José Belmonte.—La R ole.
424 José María Garoiareua.I-Santiaeo.
4?o Juan Disso y Zulueta.—Murcia."
4̂ .9 León Martínez.—Zara noza.
427 Lúeas Bascan.— Y o g a r e  ValJcRm  -
425 Manuel Terrero.— 'Yéveru^
429 Miguel Molí y Cerda,-Málaga.
430 Ramón Mateos.—Trujillo 
434 Santiago Ortega.—Espeluz.
loo  S°bnnos tie Nemesio Fernandez.—Escorie 

. 433 Venancio Vareta.—Fucncarral.
434 Viuda de Herrera.—Béjar.

Madrid 14 de Enero de i882 .=E l Administrador, Jo^éúLHa 
Soler. °

Gabinete Central de T e légra fos .
Relación délos telegramas que no han podida ser  entrenados  

d ¡os destinatarios.
Día 44.

Estación da origen. Nombre 
del destinatario. Domicilio.

Trujillo.............. .. Valeriano Nogales..
Laedan .....................
Silvestre Rcuseno..

Felisa Llanos..........

Fernando García... 
Emilio Fernandez..
Manuel L eón ...........
Antonio G onzález..

Justa, 7, principal.
Plaza Santa Ana, 14.
Mediodía Grande, 16, 

segundo.
Encomienda, 50, prin

cipal.
Chamberí, 42.
Espejo, 9.
Atocha, 57, tercero.
Princesa, 49, tercero 

izquierda.

Barcelona.............
Vitoria..................

A v iles...............

Estella.................
Zaragoza...............
Granada...............
Córdoba..............

Madrid 14 de Enero de 188S.=Por el Jefe del Gabinete cen~ 
tral, Aurelio Vázquez. .

Administración de Contribuciones y Mentas 
de la provincia de Avila.

 ̂ Al examinarse por la extinguida Administración econó
mica cíe la provincia las diferentes facturas de recibos dei em
préstito de 475 millones de pesetas presentadas para su canje 
en títulos de la Deuda, notó que las señaladas con los núme
ros 16.719, 46.757 y 46.787, importantes pesetas 14920, 344*89 
y 203*03 respectivamente, adolecían de defectos sustanciales, 
por lo que acordó dejarlas en suspenso y fuera de circulación 
por ahora, y sin perjuicio del resultado que ofrezca el expediente 
instruido con tal motivo.

En su consecuencia, llevando á efecto aquel acuerdo, se in
serta el presente anuncio para conocimiento del público.

Avila 10 de Enero de 1882.=E1 Administrador interino, Se-

d e  M u r c i a

Por este segundo edicto cito, llamo y emplazo á D. Antonio 
Casanova y D. José Antonio Cañada, empleados que fueron en 
la Administración principal de las Salinas deSangonera, para 
que se presenten en esta Delegación de Hacienda dentro cel 
término de 30 dias á enterarse de una providencia dictada en 
el expediente de alcance que se sigue por delegación del Tribu
nal de Cuentas del Reino contra D. José Losada, á consecuen
cia de la responsabilidad subsidiaria que contra los mismos re
sulta, y á dar los descargos que en su vista so les ofrezcan; en 
la inteligencia de que de no efectuarlo se procederá según cor
responda, parándoles el perjuicio á que haya lugar.

Murcia 14 de Enero de 4882 .--José Gabaldón Cisneros.

Junta diocesana de construcción 
y reparación de templos y edificios eclesiásticos 

del Arzobispado de Toledo.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 30 de Diciembre 

‘último, se ha señalado el dia 43 del próximo Febrero del año 
corriente, á la hora de las once de su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de reparación extraor
dinaria del convento de Carmelitas de Guadal ajara, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, importante la cantidad de 5.903 
pesetas 87 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en ía 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 487/, ante êst-a 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaria de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presupues
tos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del proyecta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse préviamente como garantía para tornar parte en esta su
basta la cantidad de 295 pesetas 35 céntimos en dinero ó en. 
efectos de la Deuda, con forme á lo dispuesto por Real decreto 
de 29 de Agosto de 4876. r

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Toledo 40 de Enero de 4882.=E1 Presidente, P. O., Antonio 
Tiburcio Acevedcf.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicad#

I c o n ie c h a   d e    y de las condiciones que se exigen
para la adjudicación de las obras de    se comprometo to
mar á su cargo la construcción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.........

j (Fecha y firma del proponente.)
N ota. Las proposiciones que se hagan serán admitiéndolo 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 

i exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
I escrita en letra, por la que se comprometa el proponen te a la 
i ejecución de las obras. . .

A d v e r te n c ia . No podrá pasar a la otorgacion de la Oocn*
j tura el proponente á quien se le adjudique la subasta sin q «
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antes presente en esta Ju n ta  los recibos de liaber sa t.sk  v i o el 
i m p o r t e  de los anuncios en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y de* uOÍC- 
Un oficial de la provincia á que pertenece la obra.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Ayunt amiento constitucional de Madrid.
Sisas.

En cum plim iento de lo pr evenido en la base 7.º del convenio 
con los efectistas, y según acuerdo do la Comisión de ó do Di
ciembre últim o, la subasta  po ia  la am ortización de los tikaios 
de la Deuda de Sisas tendrá  lugar en esta villa el di a So riel 
presente mes, á las dos de la  tarde, e n 'la s  Casas Consistoriales 
an te  la expresada Comisión des tirándose para dicha subasta 
la  can tidad  de 250.000 pesetas, ó sea un millón dt reales, bajo 
las condiciones siguientes:. > (

C onstitu ida la Comisión en i- es Ion publica en el dio.  ̂y hora 
señalados fiara la subasta, so destinará  la prim era m edia hora 
p a ra  la  adm isión d t proposiciones. Pasado este plazo, no se 
adm itirá  n inguna.

L as p ro po s i e ion os s o p  c c s c u t  a r á n t  o p 1 i e pu s c f r r ad e s , ue o i Ji
p a  b a n d o  f ¡efcuivs de los títu los que se ofrezcan al tenor uei 
m o d e lo  a d j u n t o  y  documento que acredite l i a b e r  consignaio  en 
la  Tesorería m u n i c i p a l  por v i a  de fianza el im porte del i  por 

; 100 e n  m e t á l i c a ,  ó uno ó m a s  títu los de la. Deuda de Sisas cuvo 
v a lo r  no  b a je  del 2 p o r  i 00  respectivo al nom inal de los  d o c u 
m entos que s^ ofrezcan.

Si sí "premuí m unos mism os títu los en dos ó m ás proposi
ciones, di c lararan  fijad m ’si b le1 todas las que se hallen en 
este caso, f u  cua1 |ui( la  el tipo á que se ofrezca la a m o rti
zación.

Si el licitador no cumpliese su o A rla en el térm ino de 
20 dias, á contar desde el en que se haga el llam am iento  para 
la  presentación de los títu los ofrecidos, perderá la f ia rra ; y si 
en este oes o fuese esta en papel, se am ortizará  al tipo de ¡a 

-proposición la cantidad suficiente más aproxim ada pos i Me que 
a lS  por 400 hubiera  debido consignar como depósito p ré \iu  
pava tom ar parte en la subasta , y su importo en uno y  otro 
caso se aplicará al fondo de la  Comisión especial.

T erm inado el plazo señalado, se ab rirán  los pliegos y se 
leerán  las proposiciones que cada uno contenga, pasándose des
pués á la C ontaduría  para su examen y c l a s i f i c a c i ó n  deUfienor 

#a m ayor, con arreglo  á los tipos, aceptándose las m ás beneíi-
* eiosas para eom plcíar la can tidad  destinada á la am ortización.

E n igualdad de precios serán preferidas las de m enores can
tidades. ‘ _ ,

C ubierta la cantidad destinada á la su b as ta , quedaran 
desechadas las que no tengan cabida, y so devolverá á ios in te 
resados el resguardo de la fianza.

Si la ú ltim a proposición adm itida  excediese de la cantidad 
destinada á la subasta, se reducirá  á la que basfte á su. com 
pleto, devolviéndose el títu lo  ó títu los sobrantes. Si en este 
caso hub iera  dos ó m ás proposiciones iguales en precio y can
tidad , deD djrá lá  suerte  cuál de ellas h aya  de adm itirse^

Lo mis.no se verificará cuando se p resenten  dos ó m ás pro
posiciones iguales en precio por la  can tidad  to ta l de la  su 
basta. .. ' .

Si no se presentasen proposiciones suficientes a cub rir ia 
sum a drútinada á la subasta, el sobrante que resu lte  se re se r
vará par- !a inm ediata.

Los Im p u tir^ T T
la s proposiciones, previa presentación de las carpetas corres
pondientes en la form a ordinaria .

La i Prega en C ontaduría de los títu los ofrecidos tendrá  
luga r p r e v i o  aviso que se publicará en la G a c e t a  y Diario 
"oficial de Avises, bajo factura, igual á la de la proposición; los 
que recouoc dos que sean y hallados conformes se ta lad ra rán  
á presene:a do ios interesados-y se señalará  dia para  e l pago 
de i impovi.n de aquel i as.

Del r soltado de la subasta  se dará  cuenta  al Exemo. A yun
tam iento, so publicará en los citados d iarios oficiales y se lijará 
en la po rtería  de dicha C ontaduría , donde perm anecerá hasta  
la  subaste inm ediata.

Dentro de un  mes de verificado (1 pago se procederá ante 
la  -ComiLon á la quem a de los títu lo s  am ortizados, previo 
anuncio v.í público.

De tocos estos a c to s  se extenderá el ac ta  correspondiente.
Madrm id  de Enero do 1882,— El Alcaide Presidente, José 

Añusca 1.
Modelo de proposición.

D. M. D., que vive calle d e  , n ú m    c u a r t o . . . . .
• y  con arreglo  á las cdhdieíones anunciadas para la subasta  
pública de títu lo s de la  Deuda de Bisas, ofrece am ortizar al 
tipo d o . . . .  cor 100 tantos miles de reales en tontos títu los 
(aM el L;: corno la cantidad ofrecida se pondrá en letra), cuya 
clase, ¡ve :una d o n  y valor nom inal son los siguientes:

L úmero 
de 

tfiulos

i
.. •.meraeiou 
, de los 
¡ mismos*

Su dsri t iearioa
Val r  n o m in a l  

lis. rn .

TOTAL. 

fts, vn.

i * M a nt e l  p a l . . H u

■I V Idem ............. n »

A • » N acional. . , w )>

i » Idem ............ >*

Be acompaña el'resguardó  d e 'f ia n z a .
(F ich a  ;y firm a del interesado.) —3

A y u x i- a m ie n to  c o n s t i t u c io n a l  d e  G u a d a ;a j a r a .

E ste cunta m iento ha a cordado se anuncie nuevam ente la 
vacanie i ■ u ’qulieeío m unicipal, con la dotación de 2.500 pe- 
sekn- de > .vldo anual y 500 pesetas más tam bién anuales para 
P  ‘-tos cu r-'Critorio y m aterial.

Las s», i iludes, con los t í lu ’os y certificaciones de m éritos 
y  s^rsieb  c, so p resentarán  en la Secretaría de esta M unicipa
llo a d d ir  *..0c ei térm ino d e 30 días, contados desde el de la in
serción cL <,i;tc  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

El A-- -íu-cto que obtenga dicha plaza ha de resid ir eons- 
IsrfieiíKm en esta ciudad. ' •

üvadi ;»"*a 12 de Enero de 1882.—E l Alcaide Presidente, 
Gregorio Atreía Martínez.

¿I y  u n t a m ie n t o  c o n s t i t u c io n a l  d e  O v ie d o .

líebíencb proveerse por concurso la plaza de A rquitecto m u - 
jdeipal de este d istrito , dotada con el haber anual de 3,060 pese

ta - , se I jaco saber  al público á fin de que los facultativos de 
d icha clase que a sp iren  á obtener el cargo  puedan presentar ó 
d irig ir á la Secretaría del Exemo. A yuntam iento  dentro del 
plazo de 80 dios, con tados desde la inserción do este anuncio en 
los periódic  ̂ oficíaleq ias upoi t u n a s  so licitudes,  á las cuales 
deberán  a co m p añ a r  copia au to u m d a  del títu lo  que acredite su 
op l i tu d  legal,  y  certificación expedida por la  A utoridad compe
tente,  b a t i e n d o  constar qiii no se h a d a n  inhab ilitados para  el 
ejercii io do mu gos públii os.

Oviedo 10 de E n e ro  dt I8 8 A = E 1  Alcalde Presidente, José 
L engona Carvajal.

Ay im. t. - m i e n lu  c m is Id i ü o ic n a 'í d  e P íe  a r  r  a .

No habiendo comparecida para su entrega en Caja el mozo 
F raneN io  Forras Infam as, lujo de \u to i io  y M aría, núm . 40, 
del actual i eemplfk'o, su ha instru ido  el oportuno expediente 
co» sujeción á las disposiciones de los artículos 14-1 y sigu ien
tes de Ja vidente ley ele re o ni niazos; y por sus resultados le ha 
declarado prófugo tuda corporación á tenor de dichas d isposi
ciones. * • ■

Eti tel concepto se le llam a, cita y em plaza para  que se pre
sente inm ediatam ente á mi Ante rie lada  lin de pasar á cub rir 
su plaza; apeicibldo de ser tra tad o  en caso contrario  con todo 
el rigo r de Ja ley. Y por lo que afecta al buen servicio del E s ta 
do, y  u i cum plim iento de las leyes, ruego y encargo á todas las 
A utoridades y  sus ag tn tes  se sirvan  procurar su busca, cap tura  
y  rem is ión  á este Municipio á su  presentación á disposición de 
la Comisión provincial.

P izarra  1,° de Diciembre de 1881.-—El Alcalde, Juan  G altan.

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  ele A lc a lá  d e l  V a lle .

E n  v i r tu d  á lo acordado por el A yuntam iento  que me honro 
presid ir ,  se señala -M térm ino de 80 dias, contados desde que 
aparezca  in sudo  el presente en el B o lm n  oficial de la p rov in 
cia y G aceta del Gobierno, para  que las personas que se crean 
con derecho al so lar  que se encuentra en la calle de Mesón, de 
is la  población lindante-con las casas núm eros1 d i y 13 de go
bierno, se p re sen te n  en esta Alcaldía, con objeto de in s tru irle s  
d il expediente gubernativo  que por la m ism a se sigue; en el 
bien entendido que trascu rrido  dicho plazo sin que verifiquen 
su presentación se procederá á su justip recio  y ven ta  en pú 
blica subasta, y Ies p a ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Yr para  la com ún in te ligencia  se publica el presente en A l
calá del Aballe á 4 de E nero de Í882.=E1 Alcalde, Ju an  G a
v ia n .

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  - d e  N e rp io .

D. Pascual Caba Lúeas, Alcalde constitucional, P residen te  
del ilu s tre  A yuntam iento  de esta villa de N erpio, provincia de 
Albacete etc.

Hago saber que hallándose vacante la  plaza de M édico-ci
ru jan o  ti tu la r  de esta villa, dotada con el sueldo anua l de 999 
pesetas, pagadas por tr im estres  vencidos de los fondos m un i
cipales, se convoca asp iran tes en el térm ino de un  mes, con
tado desde la inserción de este anuncio en el últim o de los dos 
periódicos oficiales, G a c e t a  d e  M adrid  y Boletín  r ie la  p ro 
vincia, dentro  de cuyo térm ino podrán  d irig ir sus solicitudes á 
m i A utoridad los que la pretendan, quienes h an  de reu n ir y  
justificar la  capacidad profesional que je 1 reglam ento  exige en 
la  form a por el m ism o prevenida; advirtiendo que dicho cargo 
lleva aneja la  obligación de la asistencia g ra tu ita  de las fam i
lias pobre.y ecjapqd^A iÚ.fi
ye s a e t er m in an .

Nerpio M de Enero de 1882 ==Paseual Oaba.==Por su  m a n 
dado, C árlos P. B arrera , Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juzgados de primera instancia. 
BARCELONA.—PINO.

D, Juan  M aluquer, Juez m uni cip a l  Rege n te el de p rim era 
instancia  del d is trito  del F ino de esta  ciudad.

Por el presente edicto y pregón se c ita  y  llam a á un sujeto  
que sobre las ocho de la noche del dia 7 de los corrien tes y 
en un  solar de la calle del Consejo de Ciento, frente al ta lle r de 
R obert, él y  otro que fué detenido infirieron u n a  herida a un 
joven que acababa de salir de dicho-taller, a s í como á tedas las 
personas que lo hubiesen presenciado, -para que den tro  del té r
mino de 10 dias, contaderos de.1 d * su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d rid , se presenten áeste  Juzgado, sito plaza de S an ta  A na 
núm ero 22, piso prim e, o. á fin de recib irles la correspondiente 
declaración en m éritos de la  causa crim inal que-instruyosobre  
el expresado hecho; bajo apercibim iento en otro caso de p a ra r
les el perjuicio á que en derecho haya lugar. Al propio tiempo 
encargo á todas las A utoridades y demás funcionarios del peder 
judicial que procedan á la busca y captura del citado sujeto, 
cuyas sm as  se ignoran y el cual llevaba el dia del lucho  ex
plicado am ericana, go rra  y b dinas; poniéndole en las cárceles 
de esta ciudad y á m i disposición, caso tíe ser habido.

Dado en Barcelona á 17 de Noviembre de 488i.^=Juan Ma- 
!uquer.==Por el actuario  IX A ntonio Pellico, Francisco A ntonio 
Yañez, Escribano.

C A S T E L L O m

D. B ernardino'A senso y Los eos, Caballero de la Real y  dis
tingu ida  Orden española de Cárlos II í, Juez de p rim era in s
tancia de esta  villa y su partido.

Por el presente se d ía ,  llama y emplaza a Miguel Zapater 
Perrero , soitero, vecino de B ordee, j a ra  que en el térm ino 'de
10 dias, á contar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presente ante t ule Juzgado pura que designe la 
persona que se le ha de nom brar como curador que in tervenga 
en d a  d iv isión  de los bienes qué le fueron em bargados con sus 
herm anos, pues así lo tengo acó Miado en !u pieza form ada para
1 1 nom bram iento de curador de dicho Z apat-r, procedente de 
expediente de ejecución de sem encia de va usa contra el m ism o 
sobre lesiones.

Dado en Castellote á  26 de D iciembre de L B B l.^B ernardino 
Ascaso<=De orden de S. S., Marcelino Luengo, — p

MADRID.—BUEN AV ISTA.
E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia 

del d is trito  de B uenavista, refrendada por el in frascrito , en los 
autos de ab in testa to  de D. José N avarrete, por el presente se 
cita á los acreedores de dicho señor para  que concurran  á la 
ju n ta  señalada para  el dia 30 del ac tua l, á las des de la  tarde, 
en la sala-audiencia  de dicho Juzgado, á fin de proceder al nom 
bram iento  de contadores partidores de los bienes vinculados 
que aquel poseyó; bajo apercibim iento que de no verificarlo le 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere lu g a r en derecho.

M adrid 2 de E nero de 4882.—Por m i com pañero Sr. F e r
nandez de la Torre, Lorenzo Sancho. —P

MADRID.—CENTRO.
D. R em igio Gil Muñoz, M agistrado de A udiencia fuera  de 

esta Corte, y Juez de p rim era  in stancia  del d is trito  del Centro 
de la  m ism a.

P o r la  p resente requ isito ria  se cita, llam a y  em plaza á  Doña 
A nastasia  B erm ejo Vicente, n a tu ra l de Sigüenza, h ija  de. Don 
Juan  y de Doña M áxima, de 29 años de edad, casada, dedica
da á sus labores, que hab itó  en la  calle del Rubio, núm . o, 
piso cuarto , cuyas señas personales son: e s ta tu ra  regu lar, 
carnes id., cara de buenas facciones, color moreno, pelo y ojos 
negros, y  v iste tra je  com puesto de gaban de paño negro, vestido 
de m erino  negro, m an tilla  y guan tes negros; y á D. Federico 
González M artínez, n a tu ra l de esta  Corte, h ijo  de D. José y  de 
Doña Dolores, de 36 años de edad, casado, v io lin ista , que hab itó  
calle de A lcalá , núm . 54 duplicado, cuarto  cuarto, cuyas señas 
son: e s ta tu ra  regu lar, color sano, ojos azules, con toda  la barba, 
y viste traje-com puesto  de am ericana, chaleco y pan talón  ne
gros, y  cuyo paradero  se ignora, *para que den tro  del térm ino 
de 40 dias, á con tar desde la inserción de la presente re q u is i
to ria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezcan en este Juzgado y 
E scriban ía  del que refrenda á oir una  notificación en la  quere
lla  que por el delito de adu lterio  se sigue con tra  los m ism os á 
in s tanc ia  de D. Juan  P ertie rra ; apercibidos de que tra scu rr id o  
d i c h o  tiem po sin haberlo  verificado serán  declarados rebeldes 
y  les p a ra rá  el perju ic io  que hubiere lugar.

Al propio tiempo so encarga a todas la s  A utoridades, así ci
viles como m ilitares é individuos de la  policía, procedan á la  
busca y cap tu ra  de los expresados sujetos, y e n  caso de ser h a 
bidos les conduzcan á las respectivas cárceles de esta Corte á 
disposición de este Juzgado.

D ada en M adrid á '3 0 d e  D iciem bre de 488i.=4Rem igio Gil 
M u ñoz .= E l Escribano, por m i com pañero R evilla, Jorge R e 
boles.

Por el presente, y  en v ir tu d  de providencia d ictada: por el 
Sr. Juez de p rim era  in s ta n c ia . del d is tro  del C entro de esta  
Corte, refrendada por el presente ac tua rio  en la  pieza sep a -

-| • • , - - . uiwa |ja UOCtíCiUU Jl/# i.' tdoxlvv Gwaí1*

•Üáiéz M artínez, de la  querella  de adu lterio  á  in stancia  de 
D. Ju an  P e rtie rra , se cita y llam a a l fiador personal de dicho 
procesado D. Cecilio B lanco y Blasco, de 51 años, casado, fa
b rican te  de jabón , que habitó  en la  calle de San  Bartolom é, 
núm ero 48, cuarto  fábrica de jabón, y  cuyo ac tua l dom icilio se 
ignora, pai a que dentro  del té rm ino  de 40 dias, á  contar desde 
la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca 
en este Juzgado y E scriban ía  á oir una  notificación de provi
dencia d ic tada  en la  referida pieza de prisión; apercibido que si 
no lo hace le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en M adrid á 30 de Diciembre de 4881.=V .° B .°= R e m i-  
gio Gil M uñoz.= E l Escribano, por m i com pañero R evilla, Jorge 
Reboles. •

MADRID.—HOSPITAL.
Sentencia ,—E n la villa  de M adrid, á  18 de D iciem bre de 1880, 

el Sr. D. José Corona y Diaz M artin , Juez m unicipal del d is
tr ito  de B uenavista, é in terino  del de p rim era  in s tan c ia  del 
H ospital de la  m ism a; habiendo visto  estos au tos ejecutivos 
prom ovidos por el P rocurador D. Joaquiri Biaz Perez, á  nom 
bre de Doña F rancisca Perez y M iranda, co n tra  D„ José G arcía 
C achena y Jaquete sobre pago de pesetas;

Fallo  que debo m andar y m ando que siga adelan te  la  ejecu
ción, hacer trance y rem ate de los bienes em bargados, y q u ed e  
su  valor se haga entero pago á Doña F ranc isca  Perez M iranda 
de su  dicho crédito, im portan te  42.500 pesetas, con el in terés 
de 48 por 400 al año desde 41 de A gosto últim o, y de las costas 
de este juicio causadas y que se causen h as ta  com pletar dicho 
pago, dándose por la parte  a d o ra  para la  ejecución de esta sen
tencia en caso de que el ejecutado apele de ella la  fianza preve
nida en el e rt. 973 de la  ley de E n ju iciam ien to  civil.

Así por esta m i sentencia lo pronuncio, m ando y firmo.— José 
Corona.

Publicación, =^La precedente sentencia h a  sido dada, leida y 
publicada por él Sr. D. José Corona y Diaz M artin , Juez m u n i
cipal del d is trito  de B uenavista  é in te rino  del de p rim era  
in stancia  del H ospital, estando celebrando audiencia pública.

M adrid 18 de D iciem bre de 4880.=~Celestíno de F lores,
Y para su publicación en los periódicos oficiales expido la  

presente en M adrid á 4 de Enero de 4882,==Flores. X—843

SEVILLA .—SAN V IC EN TE.
E n  v irtu d  de providencia del Sr. D. Cárlos Morell y Gómez, 

Juez de p rim era in stancia  del d is trito  de San Vicente de esta 
ciudad, d ictada an te  m í, en cum plim iento, de órden dirig ida 
por la  Sala de vacaciones de este T ribunal superior, referente 
á autos que en la  m ism a penden sobre división y  adjudicación 
de los bienes de la capellanía fundada en la iglesia parroquial 
de Sun Juan  B au tista , vulgo de la  P a lm a , por Doña Constanza 
Sarmiento Arias de S aavcd ra , se .llam a, á  los herederos de 
D. José G arc ía  p á ra  que en el térm ino  de 20 d ia s , Acontar 
desde que el presente apa’ ezca inserto  en la  G a ce ta  db Madrib»
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m  personen ante aquella Superioridad á sostener el recurso de 
apelación pendiente; con apercibim iento que de no hacerlo les 
para rá  el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia délos interesados se pone el 
presente, y otros de igual tenor, en Sevilla á 17 de Diciembre 
de 468-1.= E 1  actuario , Licenciado Manuel F errer. —P

TALA.VERA DE LA REINA .
D. Vicente Rodríguez Junquera, Juez de prim era instancia 

de esta ciudad y su partido.
Hago saber que en los autos de concurso vo luntario  p ro

movido por el P rocurador D. José María G utiérrez, en nom bre 
de D. H iginio de la Casa y Cruz, vecino de Lucillos, se ha 
acordado convocar á ju n ta  general de acreedores para  el nom 
bram iento de síndicos, la  cual tendrá lugar en la sa la-aud ien 
cia de este Juzgado el dia 19 del próximo mes de Enero, á las 
d ie z  de su m añana; haciéndose saber al propio tiempo á los 
deudores del concursado no le hagan pagos algunos, bajo pena 
de tenerlos por ilegítim os, verificándolos en su caso al deposi
tario  D. Pedro Romero y M artin  Palanco, vecino de dicho 
pueblo, ó á los síndicos cuando sean nombrados.

Dado en Tala vera de la R eina á 21 de Diciembre de 4881.--= 
Vicente Rodríguez Ju n q u e ra .= P o r m andado de S. S., M ariano 
G il de Albornoz. — P

NOTICIAS OFICIALES.

E l F a r o  I n d u s tr ia l .

Testimonio del acta de reforma de los estatutos de la Sociedad 
El Faro Industrial.

Número 12,—En la ciudad de Barcelona, á 11 de.Noviembre 
de 1881.

Reunidos en este dia, y hora de las seis de la tarde, en uno 
de los salones deRFomentó de la producción española, sito en 
el primer piso, núm. 4, de la calle de Gigantes de esta ciudad, 
bajo la presidencia de D. Estéban Amengual ¿intervención del 
suscrito Notario, los señores accionistas de la Sociedad anóni
ma titulada E l Faro Industrial, préviamente convocados al 
efecto, el Sr. Presidente declaró abierta la sesión.

En seguida dispuso que por el Secretario de la mesa Don 
Bartolomé Escudero se procediera á dar lectura de la lista de 
los señores accionistas presentes, cuyos nombres y el número 
de acciones por ellos representadas son como siguen.

Acciones. -Mils.

D. Ramón Esteve, ciento sesenta y ocho
accion es...................................... ................. 408

D. José Canal, veintiuna acciones  ©i
D. J ulio Mitjans, doscientas cincuenta y  

siete acciones y doscientas cincuenta
m ilésim as  $07 ogQ

D. Juan Man té, sesenta acciones y tres
cientas setenta y cinco m ilésim as.  60 375

D. Antonio R. Camella, ciento ochenta y  
dos acciones y  cuatrocientas treinta y-
siete mi lésimas. . . . . . . . . . . . v . . v   ̂ 18$ 437

D. Tomás Viada, doscientas veinti
nueve acciones y  seiscientas ochenta y
siete m ilésim as     $$9 087

D. Eduardo Dominguez, ochenta y cua
tro acciones............................. ....... ............  84

D. Francisco Vidal y  Galofre, doscientas
noventa y  cuatro acciones.....................   094

D. Juan Pons y Sintes, sesenta acciones y 
trescientas treinta y  siete m ilésim as. .  60 337

D. Estéban Amengual, ochocientas cua
renta acciones................................  840

D. Juan Biale, seiscientas catorce accio
nes y doscientas cincuenta m ilésim as. 614 $50

D. Bartolomé Escudero, trescientas quin- ;
ce acciones.....................................  ' 3 j5

D. Juan Ruby, doscientas treinta y dos 
acciones y trescientas trece m ilésim as. $3$ 313

D. Claudio Sturla, ciento ochenta y nue
ve acciones................      489

D. Enrique de Lacal, ciento ochenta y
nueve acciones  .................................................  489

D. Juan Ségui Rodríguez, ciento veinti
séis acciones.................................................  i$6

D. Francisco Jauret, ocho acciones y cien
to treinta y siete m ilésim as . . . . . .  8 137

D. José María Aymami, ciento tres ac
ciones y seiscientas ochenta y  siete mi
lésim as..........................................................  103 687

D. Pedro Domingo, ciento veinte accio
nes y  doscientas veinticinco milésimas. 180 $$5

D. Lino Soler, veintitrés acciones y ocho
cientas ochenta y siete m ilésim as.. . . .  $3 887

D. Juan Locni, veintitrés acciones y ocho
cientas ochenta y  siete m ilésim as  $3 887

D. Magin Olivélla, cuatro acciones y dos
cientas m ilésimas......................................  4 200

D. Teodoro Negre, veintiuna acciones.. .  $1
D. Manuel Carbónell, cincuenta y tres ac

ciones y doscientas ochenta y ocho m i
lésim as   53 $88

D. José Sirera, cuatro acciones y dos- ,
cientas m ilésim as     4 $00

D. Elicio de Olalde, doscientas ochenta y  
ocho acciones y setecientas cincuenta
m ilésim as     288 750

D. Manuel Monjolbio, seiscientas ochenta 
y dos acciones y quinientas milésimas. 682 500

D. Jua# Montolbio, ochenta y cuatro ac
ciones  .......................    84

D. Mariano Montolbio, ochenta v cuatro
acciones...  ................................... 84

D. Emilio Pieri, ciento noventa y dos ac
ciones y novecientas treinta y siete
m ilésim as.     ¿9$ 937

D. Isidro Soler, trescientas una accio
nes y ochocientas setenta y cinco m i-
lé tím as...     301 875

JJ. Kainon Espinach, trescientas sesenta 
y  dos.acciones y doscientas cincuenta 
milésimas. . . . . .  S62 350

Acciones. Mils.

D. Salvio Al mato, ciento noventa y c ni
tro  acciones y doscientas cincuenta
m ilésim as     194 250

D. E nrique Pizzi, nos acciones y cien m i
lésim as    2 100

D. A ntonio Dodero, ciento veintiscis
acciones  i $6

D. Vicente de P era lta  y Diaz. veintiocho 
acciones y ochocientas setenta y cinco
m ilésim as  28 815

D. Ramón Salvado, cuatrocientas cena-
ren ta  y m ía acciones ........................................  441

D. E nrique Vilaplana, trescientas quince
a c c io n e s . . , ...........................................................  315

D. Juan Vi .'arrasa, ciento veintiséis a c 
c io n e s , . . . ’. .............................................  í20

D. Federico A guilera, tre in ta  y una ac
ciones y qu in ien tas m ilésim as    31 500

D. Miguel L luch Parpal, sesenta y ocho 
acciones y quin ien tas cincuenta m ilé
sim as ....................................................   68 350

D. R icardo A rtiga, vein tiuna acc iones...
D. Miguel Lluch U hler , vein tiuna ac

c io n e s ..........................................................   £í
D. Sebastian S e r r a , tre in ta  y nueve ac

ciones y trescientas setenta y cinco
m ilésim as................................................................ 39 875

D. A ndrés Serra, tre in ta  y nueve accio
nes y trescientas setenta y cinco m ilé
sim as    39 378

D. José P r a t s , tre in ta  y nueve acciones y
trescientas setenta y cinco m ilésim as. 39 37o

D. Isidro D uran, cincuenta y nueve ac
ciones y sesenta y dos m ilésim as  59 G$

D. Pedro N avarro, diez y nueve acciones y
seiscientas ochenta y ocho m ilésim as. 19 688

D. Joaquín Cebeira, ciento diez y ocho 
acciones y ciento veinticinco m ilé
s im a s . . .     118 1$5

D. Jacin to  A ndreu, tre in ta  y nueve ac
ciones y trescientas seten ta  y cinco
m i l é s i m a s . . . . . . . .   39 375

D. Nicolás Carbó, tre in ta  y nueve accio
nes y trescientas seten ta  y cinco m ilé
s im as.................................    39 375

D. A lberto M artorell, setenta y ocho ac
ciones y setecientas cincuenta m ilé
sim as . . . . * . .  78 750

D. Cipriano Mon ta ñ e r , sesenta y einoo 
acciones y trescientas sesenta y dos
m ilésim as.......................................... . . . . . .  65 36$

D. Salvador R ovira, tre in ta  y nueve ac
ciones y trescientas setenta, y cinco
m ilésim as      39 375

D. G uillerm o C om pte, tre in ta  y  nueve 
acciones y trescientas seten ta  y cinco
m ilésim as    39 375

D. Baldom ero M asriera, tre in ta  y nueve 
acciones y trescien tas setenta y cinco
m ilésim as..........................! . . . . . ............... 39 375

D. E duardo Negre, se ten ta  y ocho accio
nes y  setecientas cincuenta m ilésim as. 78 750

D, Juan  Laforga, tre in ta  y  nueve accio
nes y trescientas se ten ta  y cinco m ilé
sim as.      39 375

D. Pedro Orel], quince acciones y sete
cientas cincuenta m ilé s im as ..     15 760

D. José A nglada, ciento cincuenta y siete
acciones y quinientas m ilésim as   157 500

D. José Querald, veintiséis acciones y 
setecientas setenta y cinco m ilésim as. $6 775

D. Domingo Vidal, trescientas quince ac
ciones....................................    315

B. José María de Arce, ciento noventa y  
seis acciones y ochocientas seten ta  y
cinco m ilésim as  496 875

D. Aniceto Espinach, trescien tas noventa 
y  seis acciones y ciento trece m ilé
s im as .............................................................  396 113

D. Francisco Aris, tre in ta  y  nueve accio
nes y trescientas seten ta  y cinco m ilé
sim as............................................................. 39 375

D. José Boa da, setenta y ocho acciones y
setecientas cincuenta m ilésim as  78 750

D. Manuel Duran, diez y nueve acciones 
y seiscientas ochenta y ocho m ilé
sim as..............................................................  19 688

Cuyo to tal asciende á nueve m il seiscien
tas diez y seis acciones y  seiscientas ^
ochenta y cinco m ilésim as.................  9.61(?r' 685

Acto seguido el Sr. P residente m anifestó que, á tenor de las 
bases aprobadas en la sesión anterior, de las $0.000 acciones 
que constituyen el haber social, estaban en la Ju n ta  represen
tadas m ás de 13.300, toda vez que á las 9.616 acciones 680 m i
lésimas, que representaban de pronto los señores accionistas 
presentes, hab ía  que añadir la parte á p rorata  que á dicho nú
mero correspondía de las 7.676 acciones reservadas á los acree
dores y obligacionistas ausentes á este acto, las cuáles queda
ban en cartera  en poder de la Compañía y de todos sus socios 
h asta  quedar u ltim ada la ejecución de los acuerdos de la refe
rida  sesión anterior; y constituyendo por tan to  la expresada, 
cifra m ás de la m itad  del habar social, condición necesaria 
según los esta tu tos’ para  tom ar toda clase de acuerdos, declaró 
el propio Sr. P residente constitu ida la  ju n ta  general.

Añadió en seguida que en v ista  de los defectos observados 
en los aludidos esta tu tos por que la  Sociedad hab ía  venido r i 
giéndose h a s ta  la  fecha, se habia creido necesario proceder á 
su reform a en térm inos que, sin cam biar la  naturaleza, objeto y 
modo de ser de aquella, adoptara la  m ism a una organización 
y régim en m ás adecuados á la índole de sus operaciones. Que 
en este concepto proponía á la  ju n ta  la aprobación del proyecto 
de estatu tos de que pasaría á  dar inm ediata  lec tu ra  el referido 
Sr. Secretario.

Leyóse por éste el expresado proyecto de estatu tos, que á la 
le tra  dice así:

PROVECTO DE ESTATUTOS

déla  Sociedad m inera  «Faro Industria l.»

A rtículo 1.° L a Sociedad tiene el carácter de anónim a. Se 
denom ina Faro Industrial, y tiene su  domicilio en la presente 
ciudad, pudiendo establecer cgene’as ó sucursales en cualqu ier 
otro punto  ele E spaña y sus posesión s ó en el ex tran jero .

Arí. 2.° El objeto de la Sociedad es la explotación de tes 
minas de carbón de su propiedad Adelfa, Junquillo, Vicíela, y 
( añidió, sitas en la cuenca carbonífera de San Juan de las 
Aba o esas y de las demás, sean de carbón, sean do cualquiera- 
otra sustancia que por cualquiera, de los medios que estableen 
la ley ó establezca en lo sucesivo llegue á adquirir en la propia 
cuenca ó en otras d istin tas. La explotación comprende todas 
y cada una do las operaciones necesarias desde la busca y ex
tracción del m ineral basta su venta m ediante la prévia pu ri
ficación y elaborarlo 11 del m aterial bruto, en (manto sea ne
c ta r io ,  comprendiéndose en ella la construcción de vías fér
reas O tranv ías para el arrastre  y conducción, instalación de 
m aquinaria fija ó móvil, levantamiento de edificios etc. etc.

Art. 3.° El haber social estará representado por O  m iño
nes de pesetas, divididos en $0.009 acciones a] portador, de 500 
•m etes cada una, con todo su capital desembolsado. Cada 
acción ternura igual participación en. el haber social v sus be
neficios.

A rt. -i*. La sociedad podra em itir obligaciones al portador 
am ortiza ole?, en la cantidad que estime oportuna v dentro de 
las condiciones de la ley vigente, al tipo de 500 pesetas 
cada una.

La Jun ta  directiva podrá acordar y llevar ¿cabo  lo emisión 
indicada h asta  la sum a de $ millones de pesetas, ó seon 4.009 
obligaciones de una  vez, ó por series sucesivas, en i a écoea (pee 
estim e conveniente, pudiendo fijar el tiempo de; interés hasta 
el 6 por 100. Señalará tam bién la Lumia y pteams en que ha
brán do ir ingresándose los dividendos pasivo*, así como la de 
la am ortización. Una vez em itidas las 4.600, 110 pomá hacerse 
nueva emisión sin prévio acuerdo de la ju n ta  general. También 
se requerirá este acuerdo para aum entar el tipo máximo del 
Interés que se deje fijado aun dentro de la sorbo general cíe 
las 4.000 obligaciones.

Art. 5 /  Así las acciones como las obligaciones serán talo
narias, num eradas, é  irán suscritas por el Presidente y por el. 
Secretario general. L levarán cupones anuales ñas acciones, y 
sem estrales las obligaciones.

Art. 6.° La Sociedad estará adm inistrada por una Ju n ta  
directiva compuesta de seis Vocales y de un P residente. Su 
nom bram iento corresponde á la Sociedad reunida en ju n ta  
general. Se nom brarán además fres suplentes. El Presidente 
será renovado cada tres años, pudiendo s: r reelegido indefini
damente. Los seis Vocales de la Junta di r e d  va serán renova
dos una tercera parte  cada año, prévia elección por sorteo, en 
el prim ero y segando años de los dos salientes. Podrán tam 
bién ser reelegidos. Los que se renom braran 00 la presente 
ju n ta  general ac tuarán  duran te  tres años; ni finir el tercero 
com eozará la  renovación. Tendrá la Sociedad un Secretario ge
neral, que jo será tam bién de la Jun ta  directiva, aunque sin voto 
A utorizará  todos los actos de la Sociedad y de la Ju n ta  direc
tiva. Su nom bram iento corre á cargo de esta últim a.

 ̂A rt. 7.® E l Presidente deberá depositar en la Caja de la So
ciedad 100 acciones, las cuales serv irán  de g a ran tía  de su ges
tión, y no podrán ser re tiradas hasta  30 dias después de la 
cesación en el cargo.

Los Vocales de la Ju n ta  d irectiva deberán depositar $0 ac
ciones cada uno. E stas  acciones serán in trasfcrib lcs du ran te  
el período del depósito, y llevarán una nota suscrita  por el 
Presidente en la de los Vocales, y por-el Vocal de tu rn o  en has 
del P residente. E sta  nota se cancelará en el acto de la devolu
ción. Se pasará asim ism o nota de su num eración al Colegio de 
Corredores y al Casino m ercantil, y se hará constar en una ta 
b lilla  puesta  en sitio público de las oficinas.

A rt. 8;° E l P residente percibirá la retribución  anual de 
6.000 pesetas. Los. Voéales de la Ju n ta  d irectiva una rem une
ración anua l tam bién de 6.090 pesetas, rep artid era  por igual 
en tre  los seis. E stas rem uneración as podrán ser aum entadas en 
ju n ta  general, sin que su aum ento  im porte el carácter de r e 
form a de los presentes estatu tos. La Ju n ta  d irectiva acordará 
Ja form a dé rem uneración al Secretario general, y percibirá la 
m ism a adem ás ehiO por 100 de los beneficios líquidos anuales 
dé la Sociedad, repartido, á saber: el 4 por 1©0 para el P res i
dente, y el 6 para los Vocales por iguales partes;

A rt. 9.® L03 cargos de P residente y de Vocal son ren u n c ia - 
bles. E ncaso  de renuncia  del primero, LVdirectlva nom brará un 
su s titu to  in terino , procediendo desde luego á la convocación 
de ju n ta  general para nom bram iento de] nuevo. En caso do 
renuncia de alguno do los Vocales, en tra rá  o] suplente primero 
en. orden-de los elegidos y así sucesivam ente.

En caso de enferm edad ó ausencia accidental del P residente, 
la d irectiva nom brará  un su stitu to : si la enferm edad fuere 
crónica y le inutilizase para ejercer el cargo, ó la  ausencia 
hubiere de prolongarse m as allá  de tres meses, s& le nom brará 
un s^s íitu to  ínterino, procediéndose inm ediatam ente á la con
vocación de ju n ta  general para nuevo nom bram iento. En caso 
de cesación por renuncia  ó enferm edad, no podrá re tira rse  0) 
depósito h asta  trascu rridos tres meses después de aceptada 
la dim isión, ó acordado en ju n ta  general el nuevo nom bra
m iento en su caso.

A rt. 10. Tanto-el Presidente como los Vocales podrán ser 
rem ovidos de sus cargos en cualquier época. P ara  ello se re
querirá  el voto conforme de las tres qu in tas parten del capital.

Siempre que la Jun ta  directiva estim e perjudicial á la So
ciedad la  gestión del P residente y conveniente su remoción, se 
constitu irá  sin él y con el prim er suplente, y decretará su  
suspensión. En el térm ino de 6 0 d ías  deberá haber convocado 
á juntan general para dar cuenta de la suspensión, á fin de q ue 
la Sociedad la levante ó proceda á la  renovación definitiva. P o
d rá  la propia directiva acordar la suspensión de alguno de sus 
Vocales en la m ism a forma.

A rt. 11. La Sociedad se reu n irá  en ju n ta  general o rd inaria  
cada año el dia 40 de Noviembre, para proceder a la  discusión 
y aprobación en sai caso del balance, y á la elección de cargos.

A rt. 1$. Se reun irá  tam bién en juñtagencraJ ex traord inaria  
siem pre que lo juzgue conveniente el P residente ó la m ayoría 
de la Ju n ta  directiva. Tam bién deberá la Ju n ta  d irectiva con
vocarla siem pre que lo pidan por escrito, con expresión de] ob
jeto, un  núm ero de accionistas que representen el 30 per 400 
del haber social.

A rt. 13. En las ju n ta s  ex trao rd inarias no podrán tra ta rse  
m ás asun tos que los qxiese consignen expresam ente en ía con
vocatoria y sus incidencias naturales.

Los acuerdos sobre puntos ajenos á la misma no serán vá li
dos aun cuando se votase lo contrario. .

A rt. 14. Toda ju n ta  general deberá convocarse por anuncio 
inserto  con-15 dias de anticipación en el Boletín oficial d é l a  
provincia y en el periódico más antiguo de la localidad cuando 
ménos. Si la  Sociedad estableciese sucursales en otros puntos, 
deberán los anuncios de convocatoria in sertarse  en análogas 
publicaciones con $0 dias de anticipación en E spaña y 49 en el 
ex tran jero  y U ltram ar.

A rt. i 5. Los acuerdos se tom arán  por m ayoría ue votes 
presentes, salvo en los casos especialm ente consignados en los 
presentes estatutos. P a ra  su. validez se requerirá  que esté 
representado por lo ménos la  m itad  del capital social. Si en 
la prim era convocatoria no se reuniese núm ero suficiente 
para  tom ar acuerdo, se en tenderá convocada una segurda  
para siete dias después, ó  sea para igual dia de la siguiente
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semara, y entónees serán válidos los acuerdos por mayoría di 
eanitai presente, sea el que fuese ti que estuviese representad* 

Árt. 16. Cada £0 acciones dan derecho á un voto.
Art. 17. El beneficio líquido que produzca anualmente i 

neaocio do la Sociedad se distribuirá de la siguiente manera, 
saber: el 10 jor  100 para el Presidente y Vocales de Ja Junte 
cu 4 por 1 0 0  para remuneración al Director facultativo, emplea 
tíos de la Sociedad y demás personas que trabajan á útil i da 
d-: la misma, en la forma y proporciones que juzgue convenitn 
' rx Junta directiva, y con relevación de haber de dar eucn 
; .e detalladas de la inversión; el G por 100 para constituir u 
f> do de reserva hasta la cantidad de SoOVOO pesetas, y cons 
L \ñdo  éste, para la amortización por sorteo anual de obliga 

- .es. y el 30 per 100 restante para los acc ion istas .
Art.  18. a  a Dirección de la Sociedad en todos sus diverso 

ramos queda confie da al Presidente con plenitud de facultada 
paro, representa Da en todos los actos que a la  m is m a  in te resen  
a s í  o álpicos como privados, judiciafis como extra ji i il ic iakn 
Tendrá en este concepto el uso exclusivo de lo firma social,  ; 
obligará á la Sociedad con todos  sus netos den tro  de los lírm* 
o s  fijados á las operaciones de la m ism a  en  ios p re sen te s  t s  
1 c 1 v. tos, „ p - rfilppl 

Art,  16. Deberá someta* su  ges t ión  i  los acuerdos  de lo 
Vv alus, salvo en los casos siguientes:

A . N o m b ra m ien to  y separac ión  de los empleados ik.ntro dt 
L  in í i l la  a p ro b ab a  por la directiva .

A. Giro y acep tac ión  de le t ra s  ó d o cum en tos  de g iro  para 1c 
x \ :: fiieion dt los negocios sociales d en tro  de los l ím i te s  gene* 
n  je que  á estos m arq u e  la junta, genera l.

f . Compra de maquinaria, útiles y primeras materias nece> 
s-nlas para la explotación y venta de minerales dentro de los 
lipes generales acordados por la propia Junta.

íi. Dirección administrativa de los trabajos de explotación 
no lodos sus grados, dentro de los límites generales acordados 
p e r  dicha Junta.

ÍL  Finalmente, y en general, todo lo que constituya acto de 
ejecución de los acuerdos de la Junta directiva y de la So
ciedad.

Art. SO. La Junta directiva goza de facultades ilim itadas, } 
ledos sus acuerdes son obligatorios para la Sociedad, salve 
además de los casos especialmente previstos en los artículos 
anteriores,.los de enajenación de las minas y demás derechos 
de la Sociedad, fusión de ésta con otra, adquisición de nuevas 
minas ó en general de otras concesiones que puedan alterai 
Us bases actuales do la Sociedad y comprometer su marcha.

Art. 84. Toda divergencia entre los socios ó accionistas se 
so meterá á la decisión de amigables componedores en la forma 
pro venida en la nueva ley de Enjuiciamiento civil.

ARTÍCULO  A D ICIO N AL.

Los presentes estatutos obligan á todos los interesados en 
h  Sociedad ahora y en lo sucesivo. Para su reforma será pre
ciso acuerdo á lo rnénos de las tres quintas partes del capital, 
tomado en jun ta convocada al efecto. Si á la segunda convoca
toria en la forma prevista en los artículos 14 y 15 no obtiene 
lo reforma el voto de dichas tres quintas partes, se entenderá 
uegada en absoluto la reforma propuesta y no podrá propo
n erse  nuevamente hasta trascurrido un ano.»

Puesta á discusión la totalidad del proyecto, y no habiendo 
ninguno de los señores presentes que tomase la palabra en pro 
ni en contra, fué aprobado por unanimidad.

Procedióse inmediatamente á la discusión por artículos, y 
sin que ninguno de ellos fuera impugnado se aprobaron suce
sivamente y también por unanimidad todos los que constituían 
el repetido proyecto.

EL Sr. Presidente indicó á continuación que aprobados los 
nuevos estatutos, cesaban virtualm ente en sus cargos los tres 
Directores nombrados en la últim a jun ta  general, y que en su 
virtud debia retirarse de la mesa, no sin invitar ántes á la 
Junta á que nombrase una mesa interina para p resid irla elec
ción de cargos. • #

Por aclamación se acordó que siguiera en la presidencia la 
m Aína mesa que Ja había ejercido hasta entonces; suspendién
dose la sesión por breves momentos para que los señores ae- 
cioaNtas pudiesen ponerse de acuerdo para la formación de 
candidaturas.

Reanudada luego la sesión, se procedió á la votación por 
papeletas, resultando elegidos por mayoría: Presidente, D. E s
teban Ameiagual; Vocales, D. Juan Mantó, D. Eamon Espinach, 
D. Juan Díale y Col!, D. Ramón Esteva y Llobet, D. Isidro So
ler y D. Francisco Vidal y Galofre; y suplentes, D. Emilio P ie- 
;L IA Bartolomé Escudero y D. Juan Pons y Sintes.

Aceptado el cargo por el Sr. Presidente, pidió á la jun ta 
r.A se sirv iese  designar á alguno de los señores presentes para 

que suscribiesen el acta de la sesión que se estaba celebrando 
añidiendo que á fin de facilitar el nombramiento proponía al 
Kbcto á los Sres. D. Juan Manté, D. Francisco Vidal y Galoire, 
JD. Juan Díale y D. Bartolomé Escudero, cuya propuesta fue 
arrobada unánimemente por todos los señores concurrentes.

En esto estado, y terminado el objeto de la ju n ta  general, el 
Sr. Presidente declaró levantada la sesión á las siete.

De todo lo cual, a instancias del propio D. Estéban Amen
gua! y Regovich, del comercio, vecino de esta capital, según 
cédula personal que ha exhibido de clase 6.a, núm. £.706, y fe
cha 15 de Octubre último, yo D. Joaquín Nicolau yBujons, No
tario del ilustre Colegio territorial de esta dicha ciudad, con 
residencia en la misma, levanto la presente acta, que firman 
*01 dicho Sr. Presidente los cuatro señores accionistas á este 
lin nombrados, después de haber leído íntegramente á todos 
ellos su contenido por elección de los mismos, advertidos ántes 
d a  Afrecho que la ley les concede de leerlo por sí.

De todo lo que, así como del conocimiento, profesión y ve
ri:.' "¡d del propio Sr. Presidente, doy de.=E . A m engual.=J. 
DA •• y Cc*l>.--Bartolomé Eseudero.=Franeisco V idaf y Galo
p e  —Juan Marté.—Signado.—Joaquin Nicolau.

Es conforme con su original, que bajo el núm. obra en 
:n i protocolo corriente ,  á  que me rem ito .

V requerido, libro para la Sociedad El Faro Industrial el pre
se: fie :estimorfio en nueve pliegos sello 40.°, números 1.06&539 
i l ambos inclusive, por mí rubricados, que* signo y
un i'» en Barcelona á £3 de Noviembre de 1881.—Joaquin N i-
: ■ o . a j .

Los suscritos Notarios del ilustre. Colegio territorial de 
ID. mioun, con residencia én 3a misma ciudad, legalizamos el 
srixm firma y rúbrica que preceden de nuestro con-Notario 
D. -maqam Nicolau.

Do o lona, fecha ut su-pra. =  L i\ h  Gonzaga Gurri. — José 
.IB: X—831

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes rem itidos por la Administración principal de 

ha:añeros públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi- 
mD. do policía urbana, resultan ser los precios de lo s artículos 
de u oasjm o en el día cíe ayer los siguientes:

rimuie de vaca, de 1V8 á i \ H  peset el \ lógram o.
Uera. de carnero, á 1*130 pesetas el 1 amo.

. Despojos de cerdo, de 0*95 á i ‘Qo pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo, ae £!0o á £*08 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de 6*95 á 1*05 pesetas el kilogram o.
Idem en canal, dt PS£ á 1*85 pesetas el kilogramo.
Lomo, á £*50 pesttns el kilogram o.
Jamón, dt 3*90 á LJ5 poseías el kilogramo.

, Pan, de fifi4 a U‘56 pesetas el kilogram o, 
f fiar hamos, do 0*70 á 1*60 pesetas el kilogram o.
Judías, dt 0*60 ¡\ 0*80 pesetas el kilogram o.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*00 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Barbón vegetal, do 0*15 á 0*£0 pesetas el kilogramo, 
ídem  mineral, de 0t)8 á 0*10 pesetas el kilógm m o.
Onk, ule 0*01 a 0*08 pesetas el kilogram o.
Ja b ai, de I a i**10 pesotas el ki 1 ógramo.
P datas , de 0*1S á 0*£Q pesetas el kilógram  .
Aecik, de 1*30 á 1*36 pesetas el litro , y á 13*50 el dccálitro. 
Vino, de 0*18 a 0*84 pesetas el litro  y de 7 á 8 el 'decalitro . 
IVIroleo, de 0‘60 á 0*10 pesetas el litro y de .6*20 á 7*50 el 

decaí Uro.
Trigo (precio medio), á 28* Í0 pesetas el hectolitro. 
Cebada"(precio medio), á 14*12 pesetas el hectolitro.
Beses degolladas. — Vacas, 480.—Carneros , S65.j— T erne

ras, 1 3 3 . - Cerdos, 245.—T o ta l ,  828J

! E L D  Su Peso*cn kiló8i’am os..........................1 0 S .O 7 4 g g g g i
Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:
UNTOS DE RECMÍMCION. Pías. Cents. \ PUNTOS I)R RECAUDACION. Pías. Cents.

[hiedo________    . I 5.673*38 C iu d a d -R e a l  4.742*64
Segovia.   705*96 Correos.................     443*53
■forte____  I.IEli'GH! ! Mataderos     20.306*62
Jilb ao .. . . . . . . . , . . '  1.438*15 M ostenses     443*30
A ragón..----------------- 832*97 | Fábrica de g a s   »
fa len c ia . . . . ___  , 1 684*£Ü ¡ -------------
lediodía . . . .  > 22 224*22 T o t a l ............  65.656*25

M adrid 44 de E nero de 4882.

O b s e r v a t o r io  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas del día 14 de Enero de 4882.

AITITRA TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
L í el .  - DIRECCION ESTADOHORAS. barómetro TERMOMETRO.
/^ o Ul Ídnn _  . y clase del viento, del cielo.\  o Humede-DiiuiuctroSi o6co« cid o

6 de la m . 7 i7‘29 —3‘0 — 3"9 N .E .. .  Calma . Despejada.
9 de la m.. 748*93 —0*4 —2‘0 N. E . . .  Idem ..  Idem.

42 del d ia .. 7t8f28 7'3 4*7 E . . .  Idem .. Idem.
3 de la t . . .  717*44 40‘3 6H E. S. E. 8.* lig.a Idem.
6 de la t . . .  7í?‘75 5‘8 3̂ 4 S. E .... Calma Idem.
9 d e la n . .J  74 8*72 4"8 0‘6 |N. E . . .  Jídem ..  jldem .

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. ------. . .
Idem mínima........................ ....................................................  — V4

• -■■áwñSa Diferencia......................................... ........................  4 5*4
n r y  i r a . iirniMw  ''■ nr~~ n~—— • ~~ . . . .  ^ m1 ia|

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 48*0
¿V Idem id. dentro de una esfera de cristal..........  37‘7 "L
L' S m m  Diferencia.................................................................. 19 ' 7 ^

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á lá
tierra vegetal ó laborable   ...........................................  4 7*0

Idem mínima id ......................................................................  —8*8
Diferencia....................... ............................ ..............  25*8

Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kiló
m etro s)................................................................................   74

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............................  4*9
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueva 

de la n o ch e . ........ ..........................................................  «f 4 D?

Lluvia en las ultimas 24 horas. . . . . . . . . ------------------  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 14 de Enero de 4882.

Altura Tempera Direc- Fuerza .
barométrica tura . . .  , . Estado Estado

LOCALIDADES. 4 0o y al ni- en grados cion del del
reí del mar centesi- ¡ , T¡eaW. íd e ieto . de la mar

 ̂ | í i  milímetros males,

3. Sebastian. 773*9 8'3 S. O ...  Calma. Despejado. Tranq.1
Bilbao  774 5 S. E . . .  Brisa.. Idem  Idem.
Oviedo  774*4 5*0 S   Idem.. Casi desp.0 »
loruña (7 h.) 769*4 > E. S. E. Calma. Celajes... .  TranqJ
Santiago  772*0 7*4 S. E . Idem .. Casi desp'.0 »
Pontevedra.. 773*2 4*5 N. O ...  Idem .. Despejado. *

)poKo  774*2 7*2 S. E . . .  Vifínto. Ais. eubes. TranqJ
jisboa(Sh.). 77 *̂3 5*4 N. N. E Brisa.. Iciem ... . Idem,
lá c e r e s ... . .  ■= a 2*3 N .E .. .  Viento, üencejado. i>
ladajoz... . .  ® 3*0 E .. . . . .  Calma. »

>.Fern.f7h.i 7 ’3'G 14‘1 E. Brisa.. Despejado. A .agit.1
Sevilla    772 3 9*2 N. E . . .  Idem . Id em .  »
[arifa  771*8 45*2 E  V.° fie. ídem  G.o!e?¡i.
Iran ad a .... 774*8 3*4 N .E .. .  Calma Idem   »

Cartagena... 773*'3 40*0 N .Idem . Cubierto.. Llana.
Alicante  777*8 42*4 N. O ...  Brisa.. Nubes  Rizada.
durcia  777*3 9*2 O  Caima. N u boso ... »
Valéncia  777*7 7*0 N. O ... Brisa.. Cubierto.. »
’a lm a ..  776*4 41*2 N.  Calma. Idear . . .  TranqJ
Barcelona... 776*2 40*0 N. N.E. Brisa.. M. nuboso. Idem.

reruel  7 7 —3*0 S. O ... Calma. Cubierto.. x>
taragoza  » 4*3 N .E .. .  Idem .. Idem  »
>oria  776*4 0‘2 O  íd em .. Despejado »
Burgos.  777*5 —3*5 N .E .. .  íd em .. Nb.1 densa »
Valíadoiid... 782*< » N .E . . .  Viento. C °, niebla. *>
Salamanca.. 774*2 —2*2 N .E .. .  B risa .. N ieb la .... »

Madrid  780*0 —0*4 N .E .. .  Calma. Despejado. »
Escorial  777*4 5*4 E. N. E. Idem . ídem   »
diudad-Real. 778*4 0*8 N .E .. .  Id em .. Idem   »
Albacete  779*7 3*0 S. E . .  Brisa. Idem   » •

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

B o ls a  d e  M a d rid .
C otización oficial del d ia 14  de E nero de 1882, com parada con 

la del d ia  a n ter io r .

CA MBIO  AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS. J"
Día 4 3. Dia 4 4.

lenta perpétaa al 3 por 4 00 interior.,. . . .  ai *40 31 *30-85-40-62 \ ¡2
34 ‘65-75-70-55-60 

no publicado. 31*37 »
á plazo . 31 ‘60 31 ‘77 4 ¡2 fin ccr.

no publicado. 3 j ‘5o 8 5 ‘75 fin próx.
pequeños. 3 1 ‘60 31 ‘57 4 jí-70

¿w publicado. 3 D37 • »
£dei*¿ Id. exterior _________‘    31*40 34*20-42 4p2-70

pequeños. 34*50 »
Deuda amortizable al 2 por 1 00 interior... 50*70 50*70-75-70
Obligacicaes generales per jerrc-carríles,

áe 508 al 6 por 4 00----- . . . . - 62*90 62*80-63*30-20-05
á plazo. 64 CqO »

no publicado A 53*20 *
Carreteras de 4.° ¿e Julio de 1856, de 500

pesetas. ............................      . .  80 OjO »
Bt.mo& coi ‘tesoro, de t  fOO. pesetas, 6
“ por 4 08................................     i . .  401‘45 4 01-50-43'

no publicado. » - 4 01-50
Obligaciones del Banco y de¿ Tesoro, al

6 po.r 4 00.—Serie interior. ..................... >, 401*50
ídem id.—Serie exterior      » 4 01 ‘40
Billetes hipotecarios de I&'isla de Cuba... 4 03*80 103*70-80-65-50-60

no publicado. 4 03*70 »
Banco Hipotecario.”—Gédulas al 5 por 4 00

anual ................................................    101*85 »»
Acciones del Banco de España   498 0p0 49 /‘25

no publicado. 497*50 497 OjO-498'50
Idem del Banco de Castilla     494 Ojo 195 0[0

no publicado. 495 0L0 4S5‘25d.
Idem del Banco Agrícola de España  » »

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

j DAÑO. BENEFICIO. BAÑO. BENEFICIO.

A lh a j e . . . .  par. * ] Logrofio t
Alcoy.  * $14 Lorca  q s . '  *
Alicante. . .»  4 [8 T ¡ Lugo. . . . . . .  par. »
A lm ería,,;., * 8(8 M á la g a ..,., 4j8 »
Avila   » . M u rcia ...,., 4¡8 »
É&dajoz.. . . . .  Orense  8 $  >
Barcelona... par, * O v ie d o .,. ,. , par: »
S é j a r . » F alencia..ñ . par* ¿
B ilb a o ...* ,, par. * Palma Malí,s par. 2
Burgos.. . . . .  i 18 » Pamplona. . .  par, a
S á c e re s ..,..  4-¿S * a Pontevedra, par, >
Cádiz    P&f. * Reus.  .............  par, »
Cartagena... s Salamanca.. 4 0[0 s»
Castellón... .  » DS S. Sebastian. »
Ciudad-Real.I %j8 . i  Santander... »
C órdoba..., 1[8 » Sta,QruzTiOc pai;. *
Cc-ruña  * G3 San tiago .... par. »

. Cnenoa . * . t Oí®  ̂ Segovia..,.. .  4¡A o',-.:-»
Ferrol  par. * S e v i lla . . . . . .  par,'. *
Ote ron a . . . . .  1 ;8 » | Soria.. . . . . .  $\$ r* ^

■ Qljoa,. . . , . ,  » í\B I Tarragona.-. y $:$
Granada,. . .  * Teruel.. .  par;
Qnadalajara. L4\8 Toledo 4 4t8 ; »
Haro . . .  4(8 » i Tudela... . . ,
h u e lv a . . , . ,  » i i Valencia.,*. * 4(8
H u e sc a .- ...  1(8 * V alladolid.. ^18 »
i& ea .... . . . .  ’par. ¿ Yig'o.-.'......... .. jpar«. . »
Jerez Frosi® par. s* .V itoria .. . . .  par£ . »
L^ou...  * 4(8 ' Z am ora ,,,.. 4(4 # , -
u 5 r id a ... .s , par. 2 Zaragoza*, «• par. »
Lina»**-.... J  par, a

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

P A R ÍS 1 3  DE E N E R O .

* i  por 4 09 exterior*. *  ......... .. á 28 0(0.
1$ por 4 00 in te r io r ..,,,* .* .**  I v

Pandos españoles*. ( Deuda amort. interior, , .* * ..*  á 43 f [2,
j Idem id, exterior. ................... í  »
f Obligaciones sobre Inr Adua-

s a £ d e G u b a .. .* ,* ,.* ,. . .* .á  » r
1 8 por 480, i' 84‘29. *

r«*áos franceses.. .  j s  ^or < 00...... ................... ................... é 414‘90.
Coasolidados i n g l e s e s , á  400 6.

C a m b io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .  
Londres, á 90 dias fecha, dins., 47*25.
París, á 8 dias vista, fr., 4‘92.

SANTOS DEL DIA.

E l D ulce N om bre  de Jesús; S a n  P ablo , e rm ita ñ o , 
y  S a n  M a u ro , abad.

Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San Antonio Abad.

ESPECTÁCULOS.

T E A T R O R E A L ,— A las tres .— L in d a  de Chamounicc.
A las ocho y m edia.—Función 63 de abono.—Turno £.° im  

par.— M itr id a ie .
TEATRO  E SP A Ñ O L .— A Tas cuatro y m edia. — E l .A lcalde  

de Za lam ea.— Sainete.
A las ocho y m edia.— Turno %.9 impar.—E l g ra n  galeoto.
TEATRO DE LA ZARZUELA—A los cuatro.—L o sso b r ii-  

m s  del C a p itá n  G rant. t
A las ocho y media.—Turno im par.—L o s m a it in e s .
TEATRO DE LA COMEDIA.—A las cuatro y  «aediai—L os  

g u a n tes  del cochero.— E l portero  es el cu lpable¿
A las ocho y media.—Tunm  1.a—  L os gu a n tes  dél cochero**-¿ 

R ecurso  de casación.— Intermedios por el sexteto.
TEATRO Y CIRCO DE PRICE.—A las cuatro y medía:— 

Los h ijos de M adrid.
A las ocho y media,—La misma.
A las doce y media.—Gran baile de máscaras con rigodones- 

cómicos. ,
TEATRO DE VARIEDADES. — A las cuatro y

E l terrem oto  de la M a rtin ic a .
A las ocho.—Los cuatro m a ra ved ises . — B r i lla n te s  a m e n o # -


